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PRESENTACION

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA
No. LA-020000999-N73-2011
La Secretaría de Desarrollo Social, en cumplimiento de las disposiciones que establece  los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción II, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 42, 43, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  28, 29, 30, 32, 39, 77, 78, 85, 87 de su Reglamento, 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 148, 147 de su Reglamento  Capítulo Segundo, artículo Segundo, Sección Cuarta, Término Décimo del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 09 de septiembre de 2010 y demás disposiciones legales vigentes en la materia; a través de la Dirección General de Recursos Materiales por conducto de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No.116, piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 México, D.F., teléfono 53-28-50-00 exts. 52431, 52417 y 52486, establece las bases en que se desarrollara el procedimiento y requisitos de participación de la Licitación Pública nacional Mixta No. LA-020000999-N73-2011, para la adjudicación del pedido plurianual abierto relativo a la prestación del servicio de Suministro de Desayunos Escolares para los alumnos de la Escuela Primaria “Montes Azules” de la Secretaría de Desarrollo Social, para los Ejercicios Fiscales 2011 y 2012, bajo la siguiente:

CONVOCATORIA 

	
	


1.- DATOS GENERALES  Y DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN. 
1.1.- NOMBRE Y DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA

Secretaría de Desarrollo Social, con  domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No.116, piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 México, D.F. 
Área Contratante: Dirección General de Recursos Materiales, a través de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, con domicilio para efectos de este procedimiento en Avenida Paseo de la Reforma N°. 116, Piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., C. P. 06600.

Área Requirente y Técnica: Dirección de Planeación y Procedimientos de la Dirección General de Recursos Humanos, con  domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 51, Piso 6, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 México, D.F.

1.2.- MEDIOS Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN
La presente convocatoria a la licitación pública es de carácter nacional y corresponde, de conformidad con los medios a utilizar, a la categoría de mixta
No se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería.

	
	Fecha
	Medio

	Difusión de la Licitación Nacional a cuando menos Tres Personas: LA-020000999-N73-11
	23/09/2011
	CompraNet

http://compranet.funcionpublica.gob.mx


No se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería;

1.3.- NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN 

Licitación Pública Nacional Mixta No. 020000999-N73-2011
1.4.-  APLICACIÓN DE EJERCICIOS FISCALES 

La presente Licitación abarcará los ejercicios fiscales 2011 y 2011.

1.5.- IDIOMA DE LA LICITACIÓN 

Las proposiciones se presentarán por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas. Los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de una traducción simple al español.
1.6.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Para la presente licitación se cuenta con la disponibilidad presupuestaria suficiente para cubrir la contratación correspondiente con recursos del ejercicio fiscal 2011-2012, de conformidad con el oficio 412.2.921 de fecha 5 de agosto del 2011 de la  Dirección de Relaciones Laborales y a la autorización plurianual de la SHCP, según oficio No. 312.A.-002168 de fecha 25 de julio del 2011. 
1.7.-  ADJUDICACIÓN  y GARANTÍA DEL PEDIDO

1.7.1.-  ADJUDICACIÓN DEL PEDIDO.

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el pedido se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la Licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas, cuando este obtenga la mayor puntuación en el procedimiento de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con el numeral 6 de esta convocatoria.
En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, de conformidad con el artículo 36 Bis de la Ley y 54 del Reglamento..

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice en términos del artículo 36 Bis de la Ley y 54 del Reglamento.

1.7.2.- ACREDITACIÓN DEL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

El licitante que resulte adjudicado deberá presentar a la Sedesol, el “Acuse de Recepción” con el que compruebe que realizo la solicitud de opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales prevista en la regla 1.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2011, o aquella que en el futuro la sustituya.

Para efectos de lo anterior el licitante que resulte adjudicado deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo o adjudicación correspondiente; a dicha solicitud se deberá incluir el siguiente correo electrónico: florentino.guzman@sedesol.gob.mx a fin de que el SAT envié el “Acuse de Respuesta” que emitirá en atención a la solicitud de opinión del licitante adjudicado.

El “Acuse de Recepción” con el que compruebe que realizo la solicitud de opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales deberá presentarse, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, De La Dirección General de Recursos Materiales de la Sedesol, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 116,  piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas.

1.7.3.-  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO.

En términos de los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 87 y 103 de su Reglamento el licitante que resulte adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del pedido, mediante fianza expedida a favor de la Tesorería de la Federación y a satisfacción de la Secretaría de Desarrollo Social, emitida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en moneda nacional, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total (máximo) del pedido, sin considerar el I.V.A., que deberá entregarse a la Secretaría de Desarrollo Social en un plazo que no exceda de diez días naturales posteriores a la firma del pedido, conteniendo los siguientes requisitos:

La indicación del importe total garantizado con número y letra.

· La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el pedido que se derive del procedimiento de Licitación. 

· La información correspondiente al número de pedido, su fecha de firma así como la especificación de las obligaciones garantizadas.

· El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor o fiado.

· La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el pedido y actos administrativos garantizados.

· La liberación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de la secretaría de desarrollo social.

Se deberá considerar, además dentro de la fianza las declaraciones siguientes en forma expresa.

· “La fianza continuará vigente aún cuando se otorguen prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan.

· Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del pedido principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia.

· La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importé de la póliza de fianza requerida.

· Así mismo esta fianza cubre la calidad de los servicios, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el proveedor, en los términos señalados en la convocatoria a la Licitación, en el pedido respectivo y el Código Civil Federal.”

En el supuesto de que las partes convengan la modificación del pedido vigente, el licitante que resulte adjudicado deberá contratar la modificación a la póliza de fianza, presentando endoso a la misma o bien una nueva fianza por el 10% (diez por ciento) del importe de la modificación convenida, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes al de la firma del convenio que modifique el pedido principal.
1.7.4.-  DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA.
Para la liberación de la fianza de garantía del cumplimiento del pedido, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de la SEDESOL 

1.7.5.- MODIFICACIONES AL PEDIDO.
La SEDESOL podrá modificar el pedido vigente que se deriven de esta Licitación en los términos previstos por los artículos 47 último párrafo y 52 de la ley, así como 85 fracción I, 91 y 92 de su reglamento.

Asimismo, la SEDESOL podrá modificar los pedidos cuando se presente el supuesto que establece el último párrafo del artículo 54 de la Ley.

Toda modificación deberá formalizarse por escrito.

1.7.6.-  SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.

Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, la Secretaría de Desarrollo Social, bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados y en su caso, se reintegraran los anticipos no amortizados.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la Secretaría de Desarrollo Social  previa petición y justificación del proveedor, ésta rembolsará al proveedor los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el pedido
La Secretaría de Desarrollo Social pagará los gastos no recuperables, en pesos mexicanos moneda nacional dentro de los veinte días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva y documentación soporte.

En caso de que el proveedor no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión, será fijado por la Secretaría de Desarrollo Social, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del pedido
1.7.7.- APLICACIÓN DE GARANTÍA POR INCUMPLIMIENTO AL PEDIDO
Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del pedido, cuando el proveedor incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él imputables, teniendo la SEDESOL facultad potestativa para rescindir el pedido en los términos previstos por el artículo 54 de la Ley.

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

1.7.8.- RESCISIÓN DEL PEDIDO

La Secretaría de Desarrollo Social podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el pedido cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) Si transcurrido el tiempo señalado para el inicio de los servicios, estos no se realizan.

b) Si el proveedor no ejecuta los servicios objeto de esta Licitación con la calidad, eficiencia y especificaciones solicitadas por la Secretaría de Desarrollo Social en la presente convocatoria a la Licitación o el pedido respectivo.

c) Cuando el proveedor ceda total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obligaciones a que se refiera el pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de la Secretaría de Desarrollo Social.

d) Cuando el proveedor suspenda injustificadamente la ejecución de los servicios contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones de la Secretaría de Desarrollo Social.

e) Cuando el proveedor no cumpla en tiempo y forma la realización de los servicios solicitados conforme a los plazos pactados.

f) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o alguna situación distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del proveedor.

g) Cuando los servicios no sean realizados de acuerdo con las normas, especificaciones y obligaciones a que se refiere la convocatoria a la Licitación o el pedido.

h) Cuando el proveedor y/o personal del proveedor impida el desempeño normal de labores de la Secretaría de Desarrollo Social durante la prestación de los servicios, por causas distintas a la naturaleza de la prestación del servicio.

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el pedido respectivo o de las disposiciones de la Ley.

Para el caso de optar por la rescisión del pedido, la Secretaría de Desarrollo Social comunicara por escrito al proveedor el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término la Secretaría de Desarrollo Social en un plazo de quince días, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho el proveedor, determinará de manera fundada y motivada de dar o no por rescindido el pedido, y comunicara al proveedor dicha determinación, dentro del citado plazo.
Cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la SEDESOL por concepto de los servicios prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación la SEDESOL podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el pedido, se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la SEDESOL de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

La Secretaría de Desarrollo Social podrá determinar no dar por rescindido el pedido, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del pedido pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, la Secretaría de Desarrollo Social elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del pedido resultarían mas inconvenientes.

Al no dar por rescindido el pedido, la Secretaría de Desarrollo Social establecerá con el proveedor otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley.

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la Secretaría de Desarrollo Social quedara expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del pedido, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa
1.7.9.-  TERMINACIÓN ANTICIPADA.

La SEDESOL podrá dar por terminado anticipadamente el pedido cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la Secretaría de Desarrollo Social reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el pedido correspondiente.

2-. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN.

2.1.- OBJETO DE LA LICITACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES

2.1.1 OBJETO DE LA LICITACIÓN
La presente Licitación tiene por objeto la contratación de la prestación del servicio de Suministro de Desayunos Escolares (Box-Lunch) para los alumnos de la Escuela Primaria “Montes Azules” de la Secretaría de Desarrollo Social, para los Ejercicios Fiscales 2011-2012, de conformidad con las necesidades y especificaciones de la Secretaría de Desarrollo Social.

	Descripción
	Unidad de Medida
	Importe Cantidad 2011
	Importe Cantidad 2012
	Importe Cantidad 2011 y 2012

	Suministro de Desayunos Escolares (Box-Lunch) para los alumnos de la Escuela Primaria “Montes Azules” de la Secretaría de Desarrollo Social, para los Ejercicios Fiscales 2011-2012


	Desayuno Escolar
	Mínima
	Máxima
	Mínima
	Máxima
	Mínima
	Máxima

	
	
	14,580
	24,300
	25,800
	41,800
	39,660
	66,100


Las características y especificaciones del servicio requerido, se señalan en el Anexo Técnico 1 de esta convocatoria, mismo que deberá considerarse estrictamente para la presentación de sus proposiciones.

Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento de Licitación, el licitante que resulte adjudicado, deberá ponerse en contacto con la Dirección de Planeación y Procedimientos de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 51, piso 6, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F., Teléfonos  5141-79-00 Ext. 55526, 55535 Y Fax 55519, a fin de coordinar y establecer las acciones encaminadas al óptimo cumplimiento del servicio.

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de las mismas.

2.1.2.-  DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

Para la presentación de sus proposiciones, los licitantes deberán sujetarse estrictamente a los requisitos, descripción y especificaciones previstos en esta Convocatoria, sus anexos y los que se deriven de la junta de aclaraciones.

2.1.3.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA

El área requirente llevará a cabo la contratación del servicio, cuyos plazos y lugares de entrega, se señalan en el Anexo Técnico 1 de la presente Convocatoria.
2.1.4.- CONDICIONES DE ENTREGA

Las condiciones, cantidades, especificaciones, unidades de medida y características del servicio requerido, se señalan en el Anexo Técnico 1 de la presente convocatoria. 
2.2.- NÚMERO DE PARTIDAS

El presente procedimiento de Licitación a cuando menos Tres Personal consta de una partida única para el servicio de Suministro de Desayunos Escolares (Box-Lunch) para los Alumnos de la Escuela Primaria “Montes Azules” de la SEDESOL para los ejercicios fiscales 2011-2012
2.3.- PORCENTAJES DE DESCUENTO.
El presente procedimiento de Licitación, no contempla la mecánica de ofertas subsecuentes.

2.4.- NORMAS DE CALIDAD
El proveedor, para efectos de la prestación del servicio, deberá cumplir con la NOM-093-SSA1-1994, Practicas de Higiene y Sanidad en la preparación de Alimentos que se ofrecen en establecimientos fijos y la Nom-167-SSA1-1997 para la prestación de servicios de Asistencia Social para Menores y Adultos Mayores, así como las demás Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas y a falta de estas, las Normas Internacionales o en su caso, las Normas de Referencia, vigentes que resulten aplicables para el tipo de servicio solicitado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53, 55 y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

El proveedor, deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, cámara de refrigeración, áreas apropiadas para la elaboración de los desayunos, vehículos de reparto, procedimientos y equipos suficientes y adecuados para el tipo de servicio solicitado, a fin de garantizar que los servicios objeto de esta Licitación sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción de la Secretaría de Desarrollo Social.

Personal autorizado de la Dirección de Planeación y Procedimientos de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Desarrollo Social, cuando así lo estime conveniente, se encargara de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto de esta Licitación.

2.5.- PRUEBAS A LOS PRODUCTOS INCLUIDOS EN EL SERVICIO

No se requiere la realización de pruebas ni la presentación de muestras por parte de los licitantes para esta Licitación. Los productos que incluidos en el servicio, deberán ser proporcionados con las características, en el lugar y en los tiempos señalados en el Anexo Técnico 1 de la presente convocatoria.

2.6.- CANTIDADES A CONTRATAR

De conformidad con el artículo 47 de la Ley, el pedido objeto de esta convocatoria será como Pedido Abierto.

2.7.- MODALIDADES DE CONTRATACIÓN

La modalidad de contratación para la adquisición del servicio será por Licitación Pública, conforme a lo señalado por los artículos 24, 25 primer párrafo, 26 fracción II, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 42, 43, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  28, 29, 30, 32, 39, 77, 78, 85, 87 de su Reglamento, 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 148, 147 de su Reglamento
2.8.- NÚMERO DE LICITANTES POR PARTIDA A CONTRATAR

La adjudicación será a un solo licitante por la totalidad de los servicios solicitados en la partida única.

2.9.- MODELO DE PEDIDO  

El modelo de Pedido Abierto, para la formalización de los derechos y obligaciones entre la SEDESOL y el licitante adjudicado, se muestra en el Formato 5 de la presente convocatoria.
2.9.1.- PLAZO MÁXIMO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES 

El plazo máximo para la entrega de los bienes, será igual al comprendido del 21 de noviembre al 22 de diciembre del 2011 y del 5 de enero al 01 de agosto de 2012, conforme a lo señalado en el Anexo Técnico 1 de la presente convocatoria
2.9.2.- DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE

La Secretaría de Desarrollo Social, aplicará deducciones al pago de los servicios en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor en la prestación del servicio, respecto a las partidas o conceptos que integran el pedido, conforme en lo establecido en el Anexo Técnico 1 de esta convocatoria a la Licitación y obligaciones contenidas en el pedido respectivo.

La deducción que se aplicará será del 3% (Tres por ciento) del importe facturado en el mes en que ocurra el incumplimiento sobre el monto de los servicios prestados parcial o deficientemente.

Dichas deducciones se realizarán a valor de factura, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. En el caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía.

El pago de la deductiva deberá efectuarse mediante cheque de caja o cheque certificado a favor de la TESOFE o bien mediante nota de crédito, o bien a través del e5cinco, pago electrónico de Derechos Productos y Aprovechamientos que se localiza en la página http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=323.

Procederá la rescisión del pedido respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas al proveedor corresponda al 20% del monto total del pedido.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el impuesto al valor agregado.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes la realizará el área solicitante y/o administradora del servicio.

2.9.3.- PENA CONVENCIONAL

En caso de atraso en el cumplimiento de la entrega de los bienes, el proveedor queda obligado a pagar por concepto de pena convencional el equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto de los bienes no entregados oportunamente, de conformidad al Anexo Técnico 1 de esta Convocatoria, el pago de la pena deberá efectuarse mediante cheque de caja o cheque certificado a favor de la Tesofe o bien mediante nota de crédito, o bien a través del e5cinco, pago electrónico de Derechos Productos y Aprovechamientos que se localiza en la página http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=323, sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento.
Cuando el monto total de aplicación de penas convencionales sea del 10% del valor total del pedido, se iniciara el procedimiento de rescisión del pedido en los términos del artículo 54 de la Ley. 

La notificación y cálculo de la pena convencional, correspondiente las realizarán las  áreas  requirentes de los bienes.

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la Ley establezca.

Esta pena convencional no descarta que la Sedesol, en cualquier momento posterior al incumplimiento, determine procedente la rescisión del pedido respectivo, considerando la gravedad del incumplimiento de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de la Sedesol.

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del pedido, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la Sedesol por el no suministro de los bienes  señalados en el pedido.
En los términos previstos por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 64 de su Reglamento, la Sedesol por conducto de las Áreas Requirentes aplicará una pena Convencional del 0.5 % sobre el monto de los bienes no entregados en los plazos establecidos por cada día natural de demora sin que la acumulación de esta pena exceda el monto total de fianza de cumplimiento.

2.9.4.- SEÑALAMIENTO DE QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE O DIVISIBLE 

La obligación garantizada será indivisible, en los términos del numeral 1.7.3 de la presente convocatoria.

2.9.5.- PREVISIÓN A QUE DEBERÁ AJUSTARSE LA GARANTÍA OTORGADA

La garantía otorgada, cuando se modifique el monto, plazo o vigencia del Contrato o Pedido o Pedido, deberá ajustarse en los términos señalados en el numeral 1.7.3 de la presente convocatoria.

2.9.6.- VIGENCIA DEL PEDIDO
La vigencia del pedido será del 01 de octubre al 17 de diciembre del 2011 y del 8 de enero al 5 de agosto del 2012.

2.9.7.- LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Los servicios deberán ser proporcionados en la Escuela Primaria “Montes Azules” de la SEDESOL, ubicada en Cumbres de Acutzingo S/N, Esquina Dr. Barragán, Colonia Narvarte, C.P. 03020, México, D.F., de conformidad con los días y horarios de entrega que se especifican en el Anexo Técnico 1 de esta convocatoria

2.9.8.-  GARANTIA DEL SERVICIO

El licitante deberá presentar un escrito mediante el cual garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción de la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que estará en vigor durante la vigencia del pedido que se derive de esta Licitación.

2.9.9.- CONFIDENCIALIDAD

El Proveedor se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio la información y documentación que le sea proporcionada por la SEDESOL, para la prestación del servicio objeto de la presente Licitación y mantener en la más estricta confidencialidad los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto a terceros de forma directa o a través de interpósita persona

2.9.10.- CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO

2.9.10.1.-  CONDICIONES DE PRECIO.
Los precios de cotización que presenten, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación contractual, con las siguientes características:  

a) En pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales (truncado, es decir no redondear).

b) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del pedido.

c) Se cotizará por precio unitario.

d) Precio total de los servicios objeto de esta licitación, desglosando el I.V.A.

e) Los precios deberán incluir todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del servicio que requiere la Secretaría de Desarrollo Social, por lo que el licitante que resulte adjudicado no podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del pedido, por lo que los precios se consideraran fijos hasta que concluya la relación contractual.

2.9.10.2.-  CONDICIONES DE PAGO.
No se otorgara anticipo.

Para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar el día cinco o el día hábil siguiente de cada mes, la documentación completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios realizados en el mes inmediato anterior, conforme al Anexo Técnico 1 de esta convocatoria, consistente en facturas debidamente selladas y firmadas por personal autorizado, dicha documentación deberá presentarse en la Dirección de Planeación y Procedimientos de la Dirección General de Recursos Humanos, ubicada en  Avenida Paseo de la Reforma No. 51, piso 6, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F., Teléfonos  5141-79-00 Ext. 55526, 55535 Y Fax 55519, en días y horas hábiles.

La factura se deberá presentar desglosando el impuesto al valor agregado y los descuentos que en su caso se otorguen a la Secretaría.

La Secretaría de Desarrollo Social pagara el precio de los servicios realizados en pesos mexicanos moneda nacional, a través del sistema SIAFF, dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, previa prestación del servicio en los términos del pedido, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o al servicio facturado. para lo cual es necesario que la factura que presenten reúna los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia; en caso de que no sea así, la Secretaría de Desarrollo Social pospondrá a el proveedor los pagos a su favor, hasta en tanto se subsanen dichas omisiones.

En caso de que el proveedor no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso.

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, el proveedor deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y proporcionar por escrito el número de “Clave Bancaria Estandarizada” (CLABE), en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago y copia del último estado de cuenta, con original para su cotejo, conforme a lo siguiente:

1. Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la S.H.C.P., del Beneficiario de la cuenta de cheques

2. Constancia del domicilio fiscal del beneficiario.

3. Para el caso de Personas Morales, Poder Notarial del Representante Legal, excepto cuando se trate de UR o servidores públicos en función oficial, en cuyo caso se requerirá el oficio de designación del oficial Mayor o su equivalente en la Dependencia; en el caso de Personas Físicas, identificación oficial con fotografía y firma.

4. Contrato de la Cuenta Bancaria cuando se trate de Dependencias y Entidades Paraestatales.

5. Constancia de la Institución Financiera sobre la existencia de la Cuenta de Cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

· Nombre del Beneficiario (Conforme al timbre fiscal)

· R.F.C.

· CURP

· Domicilio Fiscal: Calle, N° Ext., N° Int., Colonia, C.P., Delegación y Entidad Federativa.

· Nombre (s) del Banco (s)

· Número de la Cuenta con once posiciones, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones,  que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

6. Copia de Estado de Cuenta reciente.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del pedido, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafos 3º y 4º de la Ley.

Para el caso de que el proveedor opte por incorporarse al Programa de Cadenas Productivas de NAFIN deberá considerar lo previsto en el Formato 6 de la presente convocatoria.

La Secretaría de Desarrollo Social podrá otorgar su consentimiento para que el proveedor ceda sus derechos de cobro y éste en posibilidad de realizar sus operaciones de factoraje o descuento electrónico con intermediarios financieros.

2.9.11.- IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación de los servicios objeto de esta Licitación, serán pagados por el proveedor.

La SEDESOL, solo cubrirá el Impuesto al  Valor Agregado, de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

2.9.12.- PATENTES Y MARCAS.

El proveedor asume la responsabilidad total en caso de que al proporcionar el servicio objeto de esta Licitación, se infrinjan patentes, marcas, franquicias o violen derechos de autor registrados por terceros, quedando la SEDESOL y el SNDIF liberada de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

2.9.13.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

El proveedor del servicio quedara obligado ante la SEDESOL a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en la Convocatoria a la Licitación, en el pedido que se derive de esta Licitación y/o en la legislación aplicable.

3.- FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE  LA LICITACIÓN
3.1.- PLAZOS PARA APERTURA  
La presente convocatoria se efectuará considerando los plazos que prevé la Ley para la presentación y apertura de propuestas, en los términos del artículo 32 de la Ley y 43 del Reglamento.
3.2.- Información sobre los Actos de la Licitación.
3.2.1.- Publicación de la Licitación
	
	Fecha
	Medio

	Publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Mixta: No. LA-020000999-N73-2011
	25 de octubre del 2011
	CompraNet 5.0
https://compranet.funcionpublica.gob.mx

	Publicación del Resumen de la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Mixta: No. LA-020000999-N5-2011

	25 de octubre del 2011
	Diario Oficial de la Federación

	Fecha límite de registro a través de CompraNet 5.0
	8 de noviembre del 2011
	CompraNet 5.0
https://compranet.funcionpublica.gob.mx


3.2.2.- Consulta y forma de Obtención de la Convocatoria a la Licitación.

La presente Convocatoria a la licitación estará disponible para su consulta y obtención gratuita para todas las personas interesadas en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios CompraNet 5.0, cuya dirección electrónica es: https://compranet.funcionpublica.gob.mx

Asimismo, la Convocatoria a la Licitación se encuentra a disposición de los interesados, solo para consulta en la Dirección de Adquisiciones y Contratos de la Dirección General de Recursos Materiales de la Sedesol, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma Número 116, 6° Piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Distrito Federal, Teléfono 5328-5000 Exts. 52453, 52486, 52417 y 52482, Fax. 5328-5000 Ext. 52453, 5 días hábiles a partir de la publicación de la misma en un horario, de las 10:00 a 15:00 horas.
Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales así como cualquier otra persona, podrán asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observadores bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.

La presente Licitación es Mixta por lo que los licitantes, podrán participar presentando sus proposiciones y documentación complementaria por escrito, ó a través de los medios remotos de comunicación electrónica, conforme al Acuerdo.

3.2.3- Calendario y lugar para la celebración de los Actos.
	Acto
	Fecha y Hora
	Lugar

	Junta de Aclaración a la Convocatoria a la Licitación
	01 de noviembre del 2011, 11:00 horas
	Auditorio de la Secretaría de Desarrollo Social, Av. Paseo de la Reforma 116, Piso 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600

	Presentación y Apertura de Proposiciones
	9 de noviembre del 2011, 11:00 horas
	Auditorio de la Secretaría de Desarrollo Social, Av. Paseo de la Reforma 116, Piso 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600

	Fallo
	11 de noviembre del 2011, 17:00 horas
	Auditorio de la Secretaría de Desarrollo Social, Av. Paseo de la Reforma 116, Piso 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600

	Firma del Pedido
	Dentro de los quince días naturales posteriores a la fecha del fallo
	Conforme al numeral 3.11.2 de la presente Convocatoria a la Licitación.


Los actos anteriormente referidos serán presididos por el Director General de Recursos Materiales o el Director de Adquisiciones y Contratos o el Subdirector de Adquisiciones Mayores, los dos últimos como Servidores Públicos designados. El servidor público que presida el acto será asistido por un representante del área técnica o requirente de los bienes.

En caso de que por causas de fuerza mayor o caso fortuito no sea posible desarrollar los actos previstos en el presente procedimiento de licitación, éstos serán pospuestos y se reanudarán tan pronto desaparezcan las causas que las motivaron, previa notificación por escrito a los licitantes, sin que esto implique responsabilidad alguna para la Sedesol.

3.2.4.- Junta para la Aclaración del contenido de la Convocatoria
El día y en el lugar señalado en el numeral 3.2.3 de la presente convocatoria, se llevara a cabo la junta de aclaración al contenido de la misma y sus anexos, en la que se dará respuesta a los cuestionamientos que hayan formulado por escrito, los licitantes mínimo con 24 horas de antelación a la junta.

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en esta convocatoria y sus anexos, deberán presentar un escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que expresen su interés en participar en la Licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los siguientes datos, conforme al Formato 4 de la presente convocatoria:

I. Del Licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 
II. Del Representante del Licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas.
Los licitantes podrán entregar sus solicitudes de aclaración, las cuales deberán versar exclusivamente sobre el contenido de esta convocatoria y sus respectivos anexos, por escrito, acompañadas del escrito señalado en el segundo párrafo de este numeral, en papel preferentemente membretado de la empresa licitante y firmadas por el licitante o el representante legal acreditado, de acuerdo al Formato 4 de esta convocatoria, en el domicilio de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, de la Dirección General de Recursos Materiales de la Sedesol, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600, México, Distrito Federal, en días hábiles en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas, cuando menos con 24 horas de anticipación a la celebración de la junta de aclaración, de conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley, a efecto de que la Sedesol este en posibilidad de analizarlos y hacer las correspondientes aclaraciones en la propia junta.

En caso que así lo desee el licitante, podrá enviar su solicitud de aclaraciones dentro del plazo establecido, junto con el escrito señalado en el segundo párrafo de este numeral, a través de CompraNet 5.0, o al siguiente correo electrónico: florentino.guzman@sedesol.gob.mx 

Cuando el escrito señalado en este numeral se presente fuera del plazo previsto o al inicio de la junta de aclaraciones, el licitante solo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la Sedesol en la junta. Así mismo dicha acta se difundirá en la página de CompraNet 5.0.
Si el escrito señalado en este numeral no se presenta, se permitirá el acceso a la junta de aclaraciones a la persona que lo solicite, en calidad de observador, en términos del penúltimo párrafo del artículo 26 de la Ley.
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto en el artículo 33 Bis de la Ley, no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, solamente se integrarán al expediente respectivo; en caso de que algún licitante presente nuevas solicitudes de aclaración en la junta correspondiente, las deberá entregar por escrito y la convocante las recibirá, pero no les dará respuesta. En ambos supuestos, si el servidor público que presida la junta de aclaraciones considera necesario citar a una ulterior junta, se tomarán en cuenta dichas solicitudes para responderlas.

En la junta de aclaración al contenido de la convocatoria, se dará contestación, en forma clara y precisa, tanto a las solicitudes de aclaración recibidas en tiempo y forma, como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las respuestas dadas en dicho acto por la convocante.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas.

Para la mejor conducción del evento se recomienda a los licitantes que el pliego de preguntas que se presenten por escrito se entreguen preferentemente acompañadas de disco magnético (CD) libre de virus, en el entendido de que el incumplimiento de esta recomendación, no será motivo de desechamiento.

El servidor público que presida el acto será asistido por un representante del área técnica o requirente de los bienes.

Las respuestas a todas las dudas y aclaraciones a la convocatoria que se realicen, serán leídas en voz alta por quien presida el evento; se levantara el acta correspondiente, que contendrá todas y cada una de las preguntas y las respuestas formuladas. El acta respectiva será firmada por los asistentes a quienes se les entregara copia, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los licitantes que no hayan asistido, para efectos de su notificación. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos del acta. Al concluir la primera junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de una segunda o ulteriores juntas.

Las modificaciones y aclaraciones que se hicieren durante este evento formarán parte integrante de la presente convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones. 

La inasistencia de los licitantes a la junta de aclaración al contenido de la convocatoria y sus anexos, será de su estricta responsabilidad, así como obtener oportunamente la información o actas derivadas de las juntas de aclaración.

El acta que se levante con motivo de la junta de aclaración, del procedimiento de esta Licitación, estará a disposición de los licitantes que no hayan asistido, además se fijará la carátula del acta correspondiente en un lugar visible y público, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, de la Dirección General de Recursos Materiales de la Sedesol, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600, México, Distrito Federal, por un término de cinco días hábiles posteriores a la celebración del evento, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas,

Lo anterior, sustituye la notificación personal, por lo que será de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse del contenido del acta y obtener copia de la misma. Asimismo dicha acta se difundirá en la página de CompraNet 5.0.

3.2.5.- VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES.
No se tiene programadas visitas a las instalaciones de los licitantes, sin embargo, una vez presentadas sus proposiciones, los licitantes se obligarán a permitir el acceso a sus instalaciones al personal de la SEDESOL, para efectuar las visitas que se juzguen necesarias, a fin de verificar que cuenta con los elementos señalados en su proposición técnica, y que sean necesarios para realizar, controlar, evaluar y supervisar la correcta prestación del servicio. Al término de la visita se levantará un acta circunstanciada en la que se anotarán los resultados de la visita, la cual será firmada por el licitante o su representante legal y el representante de la SEDESOL que realice la visita.

3.2.6.- Presentación y Apertura de Proposiciones 
En punto de la hora señalada para este acto en el numeral 3.2.3 de esta convocatoria, se cerrara el recinto donde se llevara a cabo el acto y bajo ninguna circunstancia se permitirá el acceso a ningún otro licitante ni observador

Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes podrán exhibir un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas.

Los licitantes que participen de manera presencial en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar su sobre cerrado al servidor público que presida dicho acto. Los licitantes que participen por medios electrónicos entregarán su proposición a través de CompraNet 5.0.

En este Acto, serán abiertos los sobres cerrados que presenten los licitantes. En primer término, se abrirán los sobres que contengan las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, imprimiéndose la totalidad de las proposiciones, y posteriormente se abrirán los sobres que contengan las proposiciones de los licitantes presentadas en papel. Las proposiciones se revisaran en forma cuantitativa sin que ello implique la evaluación de su contenido, haciéndose constar la documentación presentada, así como los faltantes u omisiones. 

Para efectos de dejar constancia del cumplimiento de los requisitos solicitados en la convocatoria, la convocante anotará en el Formato 2 de la presente convocatoria, la documentación entregada por el licitante, relacionándola con los puntos específicos de la misma en los que se menciona.

El formato a que se refiere el párrafo anterior, servirá a cada participante como constancia de recepción de la documentación que entregue en este acto, asentándose dicha recepción en el acta respectiva o anexándose copia de la constancia entregada a cada licitante. La falta de presentación del formato no será motivo de desechamiento y se extenderá un acuse de recibo de la documentación que entregue el licitante en dicho acto.
Enseguida se deberá dar lectura al importe total de cada una de las proposiciones económicas que se presenten.

Las proposiciones se recibirán para su posterior evaluación integral conforme los criterios de evaluación señalados en la presente convocatoria.

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del Acto de Presentación y Apertura de las Proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de las proposiciones presentadas; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Licitación, se dará lectura a la misma y será firmada por los asistentes, a quienes se les entregará copia de la misma, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los licitantes que no hayan asistido al acto, para efectos de su notificación.

Los licitantes podrán recoger copia del acta correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, además de fijarse la carátula del acta correspondiente en un lugar visible y público, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F., por un término de cinco días hábiles en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 hrs y de las 16:00 a las 18:00 hrs. Así mismo, dicha acta se difundirá en la página de CompraNet 5.0.
En el acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá anticipar o diferir la fecha del fallo dentro de los plazos establecidos en la fracción III del artículo 35 de la Ley, lo cual quedará asentado en el acta correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las proposiciones, dentro los plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva fecha a través de CompraNet 5.0.

3.2.7.- Fallo de la Licitación:
En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación conforme al lugar, fecha y hora señalados por la Sedesol, en al acto de presentación y apertura de proposiciones a celebrarse de acuerdo a lo señalado en el numeral 3.2.4 de esta convocatoria. Asimismo dicha acta se difundirá en la página de CompraNet 5.0.

3.2.8.- Firma del Pedido
El pedido se firmara dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación de fallo, en los términos señalados en el numeral 3.11.2 de la presente convocatoria.
3.3.- Proposiciones enviadas por mensajería

No se recibirán proposiciones enviadas por servicio postal o mensajería 

3.4.- Vigencia Proposiciones 

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos por la Sedesol, estas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de la presente licitación hasta su conclusión.

3.5.- Proposiciones Conjuntas.

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el pedido se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la S.F.P.
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un pedido, dicho instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del pedido, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio pedido.

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. Al menos una de las empresas participantes en la propuesta conjunta deberá cumplir con todos requisitos

3.6.- Número de Proposiciones por Licitante.

Los licitantes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, solo podrán entregar una proposición en sobre cerrado que contendrá la Proposición Técnica y Económica en esta licitación.
3.7.- Entrega de Proposiciones.

La entrega de las proposiciones se hará por escrito mediante un sobre cerrado que contendrá la proposición técnica y económica, la documentación complementaria a elección del licitante podrá entregarse dentro o fuera del sobre que contenga las proposiciones.

En la presente licitación, a elección del licitante, se podrán entregar las proposiciones y documentación complementaria a través de medios remotos de comunicación electrónica, utilizando exclusivamente el programa informático que la S.F.P le proporcione.

Si un licitante opta por enviar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, no significa que con ello renuncie automáticamente al derecho de participar por el medio tradicional, ya que en aquellos casos en el que algún licitante haya enviado sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica podrá acudir físicamente al evento, y en su caso, entregar sus proposiciones impresas por el método tradicional antes del inicio del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, con lo cual quedaran anuladas las proposiciones enviadas en forma electrónica, mismas que no serán abiertas, lo que quedara asentado en el acta correspondiente.

3.8.- Registro de participantes Presentación y Apertura de Proposiciones.

Dentro de la hora previa al acto de presentación y apertura de proposiciones, señalado en el numeral 3.2.3 de esta convocatoria, los licitantes, deberán presentarse al lugar señalado para su celebración en la fecha indicada, identificándose y firmando el registro para participar en la licitación dispuesto por la convocante.

3.9.- Acreditación de Personalidad Jurídica en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

En el Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, los licitantes podrán acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, mediante el documento previsto en el Formato 3 de esta convocatoria. 

3.10.- Rubrica de Proposiciones.

De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que la Sedesol designe, rubricarán todas las partes de las proposiciones, las que para estos efectos constarán documentalmente.

3.11.- Información relativa al Fallo y a la Firma del Pedido
3.11.1.- INFORMACIÓN RELATIVA AL ACTO DE FALLO.
El acto para dar a conocer el fallo de este procedimiento de licitación se efectuara en junta pública conforme a lo señalado en el numeral 3.2.3 de esta convocatoria, en el fallo que para tal efecto se elabore, se hará constar la evaluación de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.

A este acto para dar a conocer el fallo, podrán asistir libremente los licitantes que hubieran presentado proposiciones, entregándoseles copia del mismo y levantándose el acta respectiva, la falta de firma de algún licitante no invalidara el contenido y los efectos del acta. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet 5.0 el mismo día en que se emita.

A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet 5.0, así como en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, de la Dirección General de Recursos Materiales de la Sedesol, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600, México, Distrito Federal, por un término de cinco días hábiles posteriores a la celebración del acto, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas.

Los licitantes que se encuentren presentes se darán por notificados del fallo y de las adjudicaciones efectuadas.

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el pedido, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo.

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley.

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la Sedesol, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el pedido, el titular del área responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al OIC dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma.

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, se dará vista de inmediato al OIC, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición.

3.11.2.- INFORMACIÓN RELATIVA A LA FIRMA DEL PEDIDO
El pedido se firmara dentro del plazo establecido en el numeral 3.2.8 de la presente convocatoria, conforme al modelo que se incluye en el Formato 5 de esta convocatoria, en el entendido de que su contenido será adecuado en lo conducente a lo establecido en la misma convocatoria, así como a las aclaraciones y modificaciones determinadas en la junta de aclaraciones.
Dicho pedido se firmará en la Dirección de Adquisiciones y Contratos, de la Dirección General de Recursos Materiales de la Sedesol ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 116,  piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

En caso de discrepancia, en el contenido del pedido en relación con el de la convocatoria a la licitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la convocatoria, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

A partir de la notificación del fallo y previo a la firma del pedido y sin perjuicio de lo dispuesto, en relación con la Regla 1.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2011, publicada en el D. O. F. el 01 de julio del 2011, el licitante que haya resultado adjudicado presentará escrito en papel membretado de el licitante y firmado por el representante legal del mismo, mediante el cual manifieste lo siguiente:

· Que bajo protesta de decir verdad, y de conformidad con lo que dispone el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de declaraciones anuales correspondientes al último ejercicio fiscal (2010) por lo que se encuentra obligado del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto Especial Tasa Única y se encuentra al corriente de la presentación de los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto Especial Sobre Tasa Única y retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, así como pagos definitivos del Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto Especial Sobre Productos y Servicios, correspondientes al último ejercicio fiscal 2010 y las corrientes de 2011 por los mismos impuestos, cuando el licitante ganador tenga menos de tres años inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, la manifestación a que se refiere este rubro, corresponderá al periodo de inscripción.

· No tiene créditos fiscales firmes a su cargo por Impuestos federales, distintos al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos e Impuesto Sobre Tenencia y Uso de Vehículos, así como créditos fiscales firmes, relacionados con la obligación de pago a las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales.

El licitante ganador que no hubiere estado obligado a presentar, total o parcialmente, las declaraciones a que se refiere el párrafo anterior, así como los residentes en el extranjero, que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán esta manifestación en el escrito antes referido.

En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante el ejercicio actual en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A fracción IV del Código Fiscal de la Federación.

En el citado escrito se deberá señalar el nombre, razón o denominación social de el licitante, su domicilio fiscal, su clave del R.F.C. número de la Licitación Pública Nacional en la que participó y resultó adjudicada y monto total sin incluir el I.V.A.

Cuando la proposición ganadora de la licitación haya sido presentada en forma conjunta, el Pedido deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, los cuales deberán contar con poder notarial para actos de administración, el cual se entregará en copia simple y original para cotejo a la firma del pedido respectivo.

Si el licitante que resulte adjudicado no firma el pedido por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, la Sedesol, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicara el pedido al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El licitante que resulte adjudicado, deberá presentarse el día hábil siguiente de haberse emitido el fallo a la siguiente dirección:
	Dependencia
	R. F. C.
	Domicilio

	
	
	

	Sedesol
	Dirección de Adquisiciones y Contratos
	SDS 920522 L71
	Avenida paseo de la reforma No. 116, piso 6 Colonia Cuauhtémoc a Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., C.P. 06600


Tratándose de Personas morales
· Copia simple y copia certificada para cotejo del acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.
· Exhibir original de la cédula del registro federal de contribuyentes y entregar copia simple.
· Su representante legal deberá presentar copia certificada para cotejo del testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el pedido y entregar copia simple.
·  Identificación oficial vigente con fotografía y firma de quien suscribirá el pedido y entregar copia simple, o en su caso, documento que acredite su legal estancia en el país.
Tratándose de Personas Físicas
· Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana o, en su caso, de la carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestren tener su domicilio legal en el territorio nacional. y entregar copia simple.
· Copia de credencial oficial vigente con fotografía y firma, acompañado del original para su cotejo.

· Copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, acompañada del original para su cotejo, además el alta ante la S.H.C.P, y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de Identificación Fiscal.

Asimismo, el licitante que resulte con adjudicación a su favor deberá presentar la documentación que acredite su carácter de MIPYMES, la cual consistirá en las copias de su última declaración anual de impuestos y de la constancia del último pago de cuotas obrero patronales al Instituto mexicano del Seguro Social (IMSS).
4.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN

4.1.- REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

Las personas que deseen participar en este procedimiento de Licitación, deberán cubrir los siguientes requisitos:

A. Ser personas de nacionalidad mexicana que posean plena capacidad jurídica y no se encuentren impedidos civil, mercantil y administrativamente para ejercer plenamente sus derechos y cumplir con sus obligaciones.

B. Acreditar su personalidad jurídica de conformidad con lo solicitado en el Formato 4 de esta convocatoria.

C. Entregar sus proposiciones por escrito mediante un sobre cerrado que contendrá la proposición técnica y económica., así como la documentación complementaria requerida, la cual a elección del licitante podrá entregarse dentro o fuera del sobre que contenga las proposiciones.

En la presente Licitación no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la SFP, en los términos de la Ley.

Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales podrán asistir a los actos de esta Licitación, así como cualquier persona física, que sin haber sido invitada, manifiesten interés de estar presentes en los mismos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.

4.2.- INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES.

Las proposiciones deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Presentarse por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas. 
b) Abarcar el 100% de los servicios requeridos en la partida única.

c) Ser claras y no establecer condición alguna, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras y/o enmendaduras.

d) Deberán contener la firma autógrafa del licitante o su apoderado que cuente con facultades de administración y/o dominio o poder especial para actos de licitación pública, en la última hoja del documento que las contenga, así como los escritos bajo protesta de decir verdad tales como: cartas compromiso, declaración de integridad, escrito de acreditación de personalidad jurídica y demás que se solicitan en la presente convocatoria, por lo que no será motivo de desechamiento cuando las demás hojas de las proposiciones carezcan de firma o rubrica.

e) Para el caso de los licitantes que resulten adjudicados, las proposiciones se mantendrán vigentes durante el periodo de prestación de los servicios objeto de esta Licitación, o bien hasta que el pedido respectivo se extinga.

f) Las cotizaciones deberán estar en precios fijos y firmes, en pesos mexicanos (moneda nacional).

g) La proposición económica se presentara desglosando el impuesto al valor agregado y los descuentos que en su caso se otorguen a la Secretaría de Desarrollo Social.

La proposición técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante, deberán ser firmados autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de las mismas, por lo que no podrá desecharse cuando las demás hojas que la integran o sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

Se solicita que preferentemente, los documentos se presenten en papel membretado de los licitantes.

Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante.

En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior carezcan de folio y se constate que las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la convocante tampoco podrá desechar la proposición

La proposición técnica y económica, deberán presentarse dentro del sobre único de proposiciones
4.3.- PROPOSICIÓN TÉCNICA

La proposición técnica y económica, deberán presentarse dentro del sobre único de proposiciones y contener la siguiente documentación:

a) Descripción amplia de los servicios que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo Técnico 1 de esta convocatoria, dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo.

b)  Informe detallado, relativo a su capacidad para realizar los servicios objeto de esta Licitación, incluyendo el domicilio de sus oficinas administrativas, así como los equipos con los que cuenta para la prestación del servicio, conforme se solicita en el Anexo Técnico 1 de la presente Convocatoria.
c) Escrito manifestando contar con el personal especializado en el ramo suficiente para la ejecución, operación y supervisión continua de los servicios, así como la relación de personal que destinará para cada proceso, dividiéndolo en tres etapas; preparación, empaque y transporte. El listado deberá contener la función que desarrollará el personal que se asigne para la prestación del servicio.
d) Escrito mediante el cual garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción de la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que estará en vigor durante la vigencia del pedido que se derive de esta Licitación de conformidad con lo señalado con el numeral 2.9.8 de esta convocatoria.

e) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que especifique lo siguiente:

· Que cuenta con una cámara de refrigeración en acero inoxidable y con una capacidad mínima de 30 pies cúbicos, el cual se destinará para la conservación de los alimentos.

· Que cuenta como mínimo con 80 metros cúbicos de las áreas apropiadas e higiénicas para la preparación y almacenamiento de los alimentos.

· Relación del personal que interviene en todo el proceso, dividiéndolos en tres etapas; preparación, empaque y transporte. El listado deberá contener nombre, función y antigüedad en la empresa.

· Número y tipo de vehículos de reparto, mencionando características, modelo y placas de circulación.

· Las ubicaciones del domicilio o domicilios que conforman la empresa o las instalaciones de la persona física con actividad empresarial.

· Anexar fotografías de instalaciones, equipo y vehículos. 

f) Carta compromiso en la que el licitante manifieste que de resultar adjudicado se compromete a prestar el servicio objeto de la presente Licitación con una vigencia a del 01 de octubre al 17 de diciembre del 2011 y del 8 de enero al 5 de agosto del 2012.

g) Carta responsiva donde el licitante se compromete a asumir toda la responsabilidad y cobertura financiera por los daños y perjuicios a la salud que pudieran ocasionarse con motivo del consumo de los desayunos, aún tratándose de insumos y productos terminados que no sean elaborados en sus instalaciones, liberando de toda responsabilidad civil, penal o de cualquier otra índole a la Secretaría de Desarrollo Social.

h) Copia y original para su cotejo del dictamen sobre el medio de transporte expedido en el presente año, por laboratorio acreditado ante la Secretaría de Salud.

i) Copia de los análisis (frotis de manos, coproparasitoscópico y faríngeos) efectuados al personal que destinará en el área de procesos de alimentos, expedido en el presente año.

j) Carta compromiso en la que el licitante manifieste que de resultar adjudicado se compromete a proporcionar  los resultados trimestrales de los análisis señalados en los inciso i) de esta Convocatoria, durante el mes siguiente al termino de cada trimestre durante la vigencia del pedido.

k) Escrito original bajo protesta de decir verdad en el que manifieste la conformidad y compromiso del licitante, para iniciar en tiempo y forma el suministro de los desayunos escolares conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo Técnico 1 de la presente convocatoria, hasta la entrega total de los mismo, en caso de obtener un resultado favorable en el presente procedimiento.

l) Escrito original del licitante mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, el compromiso de que en caso de salir adjudicado, asumirá la responsabilidad total que resulte, en el caso de que al entregar los desayunos escolares a la requirente, infrinja disposiciones relacionadas con patentes, marcas o viole el registro de derecho de autor.

m) Escrito original en el que el licitante manifieste que en tanto no se cumplan con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de las presentes Bases, en el suministro de los desayunos escolares, estos no se tendrán por recibidos o aceptados.

n) Original y copia de la póliza de responsabilidad civil que cubra una suma mínima asegurada de $2,000,000.00, misma que deberá estar vigente a la presentación de la propuesta técnica, la cual deberá garantizar como mínimo la protección de daños físicos, morales y perjuicios, por evento, a las personas que se destine el servicio objeto de esta licitación.

o) Copia y original para su cotejo del Registro Sanitario o aviso de alta ante la Secretaría de Salud.

La Secretaría de Desarrollo Social verificara que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en esta convocatoria.

4.4.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 

La documentación con la proposición económica que el licitante deberá entregar dentro del sobre que contenga su proposición técnica, será la siguiente:

Original de las cotizaciones, en las que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los servicios solicitados en la(s) partida(s), conforme se indica en el Formato 1 de esta convocatoria.
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones económicas exclusivamente en Moneda Nacional (Peso Mexicano), a dos decimales, de acuerdo con la Ley Monetaria en vigor.

Los precios deberán ser fijos e incondicionados durante la vigencia del pedido.

Precio total del servicio que oferte objeto de esta Licitación, desglosando el I.V.A.

Los precios deberán incluir todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del bien que requiere la Secretaría de Desarrollo Social, por lo que el licitante que resulte adjudicado no podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del pedido, por lo que los precios se considerarán fijos hasta que concluya la relación contractual.

De preferencia los licitantes deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a subtotales, I.V.A. y totales. Se hace la aclaración que lo anterior es para facilitar la presentación y desarrollo del procedimiento de Licitación por lo que su inobservancia no será motivo de descalificación.

Además de presentar por escrito sus proposición económica, preferentemente se solicita en medio magnético (C.D.), en formato Word versión office 2007 o anteriores, libre de virus, en el entendido de que, en caso de existir diferencias entre la propuesta impresa y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. El no presentar las proposiciones en disco magnético, no será motivo de descalificación.

4.5.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA.

La documentación complementaria a elección del licitante podrá entregarse dentro o fuera del sobre que contenga las proposiciones y será la siguiente:

a) Copia de identificación oficial vigente del licitante.

b) Curriculum de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los clientes a los cuales les haya proporcionado servicios iguales o similares a los aquí solicitados. 

c) Carta de conformidad y aceptación de la presente convocatoria y sus anexos y en su caso de sus modificaciones derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas.

d) Escrito en el que manifieste que el domicilio consignado en sus proposiciones será el lugar donde el Licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los actos y pedidos que celebren de conformidad con la Ley y el Reglamento

e) Escrito mediante el cual manifieste su conformidad en que personal de la SEDESOL, durante el desarrollo del presente procedimiento realicen visitas que consideren necesarias a sus instalaciones.

f) Escrito, donde el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el firmante cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí, o por su representada, para intervenir en el acto de presentación y apertura de propuestas para esta convocatoria.

Los escritos solicitados en los incisos c), d), e) y f), deberán contener la firma autógrafa del licitante o su apoderado que cuente con facultades de administración y/o dominio o poder especial para actos de licitación.

Se solicita que estos documentos se presenten, preferentemente, en papel membretado de los licitantes con índice y foliados, haciendo la aclaración de que si no se presentan foliados, esto se hará durante la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, asimismo, si bien para efectos de evaluación no es indispensable el cumplimiento de lo establecido en este párrafo, si lo será para la mejor conducción del procedimiento.

4.6.-  CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES

Se desecharán las proposiciones que incurran en cualquiera de las siguientes situaciones:

a) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta convocatoria o los que se deriven del acto de aclaración al contenido de las mismas, que afecten directamente la solvencia de la proposición. Así mismo que no cumplan con alguno de los requerimientos señalados en el Anexo Técnico 1 de la convocatoria.
b) Cuando se compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios solicitados en la presente convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

c) Cuando presenten la proposición económica en moneda extranjera.

d) Cuando presenten proposiciones en idioma diferente al español.

e) Cuando presenten documentos alterados, tachados o con enmendaduras.

f) Cuando presenten más de una proposición técnica y/o económica.

g) Cuando el volumen o conceptos ofertados sea menor al 100% del volumen o conceptos solicitados por la Secretaría de Desarrollo Social en la partida única o en cada partida

h) Cuando los precios ofertados se encuentren por debajo del precio conveniente.

i) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley. 

j) Cuando se solicite “Bajo protesta de decir verdad” y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente.

k) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal en la materia.

Las proposiciones desechadas durante la presente Licitación podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones se conservarán hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la SEDESOL podrá proceder a su devolución o destrucción

Las proposiciones presentadas que correspondan a las dos proposiciones solventes cuyo precio resultó ser más bajo, u otras adicionales que así lo determine la SEDESOL, serán las únicas que no podrán devolverse o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de la SEDESOL, y por lo tanto quedarán sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los expedientes, y demás aplicables, así como a las previstas en el artículo 56 de la Ley.

4.7.-  SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN

Procederá la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los que de éste se deriven, en los términos previstos por el artículo 70 de la Ley. 

4.8.-  CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN

La SEDESOL podrá cancelar la Licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, en los siguientes casos:

a) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor.

b) Cuando existan circunstancias justificadas, que extingan la necesidad para contratar la prestación del servicio objeto de esta Licitación.

c) O cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la SEDESOL.

d) Cuando así lo determine la Secretaría de la Función Pública o Autoridad competente.

En caso de cancelación de la Licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, la SEDESOL hará del conocimiento a los licitantes del acontecimiento que motiva la decisión y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley.

4.9.-  DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA

La SEDESOL, según corresponda podrán declarar desierta la Licitación o de alguna de las partidas incluidas en ésta, cuando:

a) No se presente ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones de esta Licitación.
b) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la presente convocatoria.

c) Los precios de todos los servicios ofertados no resulten aceptables, conforme a la investigación de mercado realizada.

Cuando se declare desierta la Licitación o de alguna de las partidas incluidas y persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos solicitados en la primera Licitación, la SEDESOL podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 41 fracción VII de la Ley.

4.10.- MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA
Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.

Cualquier modificación a la convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones.

4.11.-  CONTROVERSIAS.
Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de esta convocatoria a la Licitación o de los pedidos que se deriven de la presente Licitación, serán resueltas por los Tribunales Federales de la ciudad de México, Distrito Federal, por lo que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

4.12.- ACEPTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE LA LICITACIÓN

El titular del área administradora del servicio o a quien este designe, considerara recibidos y aceptados los servicios objeto de esta Licitación, una vez que el licitante a quien se adjudique el pedido, realice la prestación de los servicios, conforme a las condiciones y especificaciones señaladas en el Anexo Técnico 1 y demás requisitos solicitados en la presente convocatoria

4.13.-  NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES.

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en esta convocatoria a la Licitación o las proposiciones presentadas por los licitantes.

Se establece que el proveedor al que se adjudique el pedido, no podrá transmitir bajo ningún título, los derechos y obligaciones que se establezcan en el o los pedido(s) que se deriven de esta Licitación, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de la SEDESOL.

4.14.-  SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTA CONVOCATORIA.

Para cualquier aspecto que no esté contemplado en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales que resulten aplicables.

La SHCP, la SE y la SFP, en el ámbito de sus respectivas competencias, son las facultadas para la interpretación administrativa del procedimiento objeto de esta convocatoria.

Asimismo, para la interpretación, aplicación y cumplimiento de esta convocatoria a la Licitación o del pedido que se celebre, en lo no previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley y su Reglamento; Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, y demás disposiciones legales vigentes en la materia.

4.15.-  TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN
A la presente convocatoria a la Licitación se adjuntan el Formato 8 "Encuesta de Transparencia del procedimiento de Licitación, mismo que se solicita sea requisitado en el desarrollo de los eventos de esta.

El llenado de la encuesta de transparencia que se anexa a la presente convocatoria a la Licitación es opcional, por lo que en caso de no ser requisitada, no será motivo de desechamiento, sin embargo, es importante para la SEDESOL el llenado de dicha encuesta, a fin de mejorar el desarrollo de los procedimientos de contratación.

5.-  CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES
La evaluación de las proposiciones que presenten los licitantes, serán efectuadas por la Dirección de Planeación y Procedimientos de la Dirección General de Recursos Humanos y la Dirección de Adquisiciones y Contratos de la Dirección General de Recursos Materiales de la SEDESOL.

En la presente licitación el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones será por el Mecanismos de Puntos o Porcentajes.

El valor máximo de puntos a obtener en la evaluación técnica es de 60 puntos.

La puntuación a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 de los 60 máximos que se pueden obtener en la evaluación.

El licitante deberá presentar toda la documentación requerida en los criterios de evaluación, en original y copia simple para su cotejo.

Los Rubros y Sub-rubros a evaluar, se realizará de manera siguiente:

	Rubro
	Subrubro
	Acreditación y Calificación para el otorgamiento de Puntos
	Puntos por Asignar

	
	
	Forma de Otorgamiento de los Puntos
	

	Capacidad del Licitante: Puntuación Máxima: 24 Puntos

	
	Capacidad del Licitante 


	El licitante deberá acreditar que cuenta con el equipo de trabajo suficiente para la prestación del servicio, para lo cual deberá presentar Curriculum de la empresa con copia de los contratos laborales o cualquier otro documento que compruebe que se cuenta con el el siguiente personal: Preparación de alimentos (mínimo 4), Empaque (mínimo 2), y Transporte (mínimo 2)

· Si cuenta con una capacidad instalada mayor a la solicitada para los rubros de preparación, empaque y transporte 

· Si cuenta con una capacidad instalada igual a la solicitada para los rubros de preparación, empaque y transporte 

· Si cuenta con una capacidad instalada menor a la solicitada para los rubros de preparación, empaque y transporte 

El licitante deberá acreditar que cuenta con un mínimo de 2 vehículos para el transporte de los Desayunos Escolares. Para lo cual deberá presentar copia y original para cotejo de la tarjeta de circulación a nombre del licitante
· Si cuenta con más de 2 vehículos para el transporte de los Desayunos Escolares 

·  Si cuenta con 2 vehículos para el transporte de los Desayunos Escolares 

· Si cuenta con menos de 2 vehículos para el transporte de los Desayunos Escolares 


	11

9

0

12

9

0



	
	Participación de Discapacitados
	El licitante deberá acreditar que cuenta con al menos un.3% de trabajadores con discapacidad del total de su plantilla de persona
	0.5

	
	MIPYMES
	El licitante deberá acreditar haber producido los bienes que se utilizarán en la prestación del servicio objeto de la presente convocatoria, con innovación tecnológica que tenga registrada, en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en término de lo dispuesto por el Segundo Párrafo del Artículo 14 de la Ley.
	0.5

	Experiencia y Especialidad del Licitante: Puntuación Máxima 5 puntos

	Experiencia y Especialidad 
	Experiencia
	El licitante deberá acreditar que cuanta con al menos 3 años suministrando servicios similares a los solicitado en la presente convocatoria, para lo cual deberá presentar contratos o pedidos previos relacionados con el suministro de alimentos fríos y/o calientes y/o comidas empaquetadas para industrias y/o, comercios y/o centros escolares.
· Si presenta más de 3 contratos

· Si presenta 3 contratos

· Si presenta menos de 3 contratos
	9

6.5

0

	
	Especialidad
	El licitante deberá acreditar que cuanta con al menos 1 año suministrando servicios con las características especificas y en condiciones y cantidades similares a las solicitadas en la presente convocatoria, para lo cual deberá presentar contratos o pedidos previos relacionados con el suministro de alimentos fríos y/o calientes y/o comidas empaquetadas para centros escolares..
· Si presenta más de 1 contrato

· Si presenta 1 contrato

· Si presenta menos de 1 contrato
	9

6.5

0



	Propuesta de Trabajo: Puntuación Máxima 9 puntos

	Propuesta de trabajo
	Metodología para la prestación del servicio
	El licitante deberá presentar su propuesta de la metodología para llevar a cabo el servicio de suministro de Desayunos Escolares  de conformidad con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de la Presente convocatoria.

· Si el licitante presenta su propuesta de la metodología para llevar a cabo el servicio de suministro de Desayunos Escolares  de conformidad con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de la presente convocatoria

· Si el licitante no presenta su propuesta de la metodología para llevar a cabo el servicio de suministro de Desayunos Escolares  de conformidad con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de la presente convocatoria
	3

0



	
	Plan de trabajo
	El licitante deberá presentar su propuesta del Plan de Trabajo para llevar a cabo el servicio de suministro de Desayunos Escolares  de conformidad con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de la Presente convocatoria

· Si el licitante presenta su propuesta del Plan de Trabajo para llevar a cabo el servicio de suministro de Desayunos Escolares  de conformidad con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de la Presente convocatoria

· Si el licitante no presenta su propuesta del Plan de Trabajo para llevar a cabo el servicio de suministro de Desayunos Escolares  de conformidad con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de la Presente convocatoria


	3

0



	
	esquema organizacional
	El licitante deberá presentar su propuesta del Esquema organizacional para llevar a cabo el servicio de suministro de Desayunos Escolares  de conformidad con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de la Presente convocatoria

· Si el licitante presenta su propuesta del Esquema organizacional para llevar a cabo el servicio de suministro de Desayunos Escolares  de conformidad con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de la Presente convocatoria

· Si el licitante no presenta su propuesta del Esquema organizacional para llevar a cabo el servicio de suministro de Desayunos Escolares  de conformidad con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de la Presente convocatoria


	3

0

	Cumplimiento de Contratos: Puntuación Máxima 10 puntos

	Cumplimiento de Contratos 
	Cumplimiento de Contratos 
	Se evaluará el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en suministro oportuno y adecuado de servicios de la misma naturaleza a los solicitados en la presente convocatoria, que hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, entidad o cualquier otra persona
Para lo anterior, el licitante deberá acreditar el cumplimiento de al menos 3 contratos  relativos al  suministro de bienes de la misma naturaleza a los solicitados en la presente convocatoria,  junto con el documento que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento, la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento con el que se corrobore dicho cumplimiento.
Los contratos referidos en este rubro pueden ser los mismos que el licitante ofrezca para comprobar el rubro de experiencia y/o especialidad.
· Cumplimiento de más de 3 contratos
· Cumplimiento de 3 contratos
· Cumplimiento de menos de 3 contratos

	9

6.75

0


Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado y sólo se considerará el precio neto propuesto.

El total de puntuación de la propuesta económica, deberá tener un valor numérico máximo de 40, por lo que la propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, deberá asignársele la puntuación máxima.

Para determinar la puntuación que correspondan a la propuesta económica de cada participante, se aplicará la siguiente fórmula:

PPE = MPemb x 40 / MPi.

Donde:

PPE = Puntuación que corresponden a la Propuesta Económica;

MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y

MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica;

Para calcular el resultado final de la puntuación que obtuvo cada proposición, se aplicará la siguiente fórmula:

PTj = TPT + PPE

Para toda j = 1, 2,.....,n

Donde:

PTj = Puntuación Totales de la proposición;

TPT = Total de Puntuación asignados a la propuesta Técnica;

PPE = Puntuación asignados a la Propuesta Económica, y

El subíndice "j" representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación, y

La proposición solvente más conveniente, será aquélla cuya proposición cumplió los requisitos legales, su propuesta técnica obtuvo igual o más puntuación a la mínima exigida y la suma de ésta con la de la propuesta económica dé como resultado la mayor puntuación, después de haberse efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo con lo señalado en este numeral de la convocatoria.

Se verificara que las proposiciones cumplan con la información, documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de la misma.

En la visita a las instalaciones de los licitantes en su caso, se comprobará el cumplimiento de los requisitos mínimos de recursos humanos y equipamiento señalados en el Anexo Técnico 1
Cuando se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, solo habrá lugar a su rectificación por parte de la Sedesol, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse por la Sedesol  lo que se hará constar en el dictamen de fallo. Si el licitante no acepta la corrección de la proposición, se desechara la misma.

En caso de que el presupuesto asignado al procedimiento de la presente licitación sea rebasado por las proposiciones presentadas, la Sedesol podrá considerar lo previsto por el artículo 56 del reglamento.
Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia proposición técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, siempre y cuando en las proposiciones se proporcione de manera clara la información requerida en la convocatoria a la licitación y anexos respectivos. En ningún caso la Sedesol o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas

En caso de realizarse visitas a las instalaciones de los licitantes, se consideraran los resultados obtenidos en las mismas.

Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la Sedesol, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

Las correcciones se harán constar en el Acta de Fallo a que se refiere el Artículo 37 de la Ley. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, ésta se desechará, o sólo las partidas que sean afectadas por el error.

Esto con fundamento en el Artículo 55 del Reglamento.

Los requisitos técnicos establecidos se determinan con la finalidad de garantizar que el servicio cumplirá con los estándares de calidad requeridos por la convocante. En tanto los requisitos económicos se establecen con objeto de garantizar que el precio ofertado se encuentra dentro de los márgenes y mejores condiciones del mercado.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación; así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

De conformidad con el artículo 56 del Reglamento, la convocante podrá efectuar reducciones hasta por el diez por ciento de la cantidad del servicio materia de la licitación, cuando el presupuesto asignado al procedimiento de contratación sea rebasado por las proposiciones presentadas. Al efecto, los responsables de la evaluación de la propuesta económica verificarán previamente que los precios de la misma son aceptables; La Dirección de Planeación y Procedimientos de la Dirección General de Recursos Humanos, con  domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 51, Piso 6, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 México, D.F. (Área Requirente), emitirá dictamen en el que se indique la conveniencia de efectuar la reducción respectiva, así como la justificación para no reasignar recursos a fin de cubrir el faltante, y el Titular del Área contratante deberá autorizar la reducción correspondiente.
La reducción a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará preferentemente de manera proporcional a la partida que integra la licitación pública, y no en forma selectiva, excepto en los casos en que éstas sean indivisibles, lo cual deberá mencionarse en el apartado del fallo a que hace referencia la fracción III del artículo 37 de la Ley.

En caso de empate entre dos o más propuestas, se procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento.

6.- DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES

a) Escrito mediante el cual acredite su personalidad, de conformidad con el artículo 48 fracción V, del Reglamento.

Los licitantes deberán acreditar su personalidad, mediante la presentación a su elección del Formato 3 de la convocatoria, debidamente requisitado, o bien mediante escrito, en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, conteniendo lo siguiente:

I Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en estas.

II Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

b) Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana.

c) Escrito manifestando que el licitante cumple con las normas solicitadas en el numeral 2.4 de esta convocatoria.

d) La dirección de correo electrónico del licitante, en caso de contar con la misma.

e) Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley.

f) Carta de declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la SEDESOL, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

g) Manifestación del licitante, en su caso, en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece dicho precepto legal, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad.

h) Copia, en su caso, del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYMES, o en su defecto, un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con ese carácter.

i) El documento en el que conste el acuse de recepción de solicitud de opinión ante la autoridad fiscal competente, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales del licitante a quien se adjudique el pedido.

Los documentos requeridos en este punto, deberán estar firmados por la persona que cuente con poder para actos de administración y/o dominio.

Se solicita que estos documentos se presenten, preferentemente, en papel membretado de los licitantes con índice y foliados, haciendo la aclaración de que si no se presentan foliados, esto se hará durante la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, asimismo, si bien para efectos de evaluación no es indispensable el cumplimiento de lo establecido en este párrafo, si lo será para la mejor conducción del procedimiento.

Los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, que se soliciten como requisito de participación en los procedimientos de contratación, sólo resultarán procedentes si se encuentran previstos en la Ley, en su Reglamento o en los ordenamientos de carácter general aplicables a la Administración Pública Federal. La falta de presentación de dichos documentos en la proposición, será motivo para desecharla, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen.

Las convocantes verificarán que los documentos a que se refiere el párrafo anterior cumplan con los requisitos solicitados, sin que resulte necesario verificar la veracidad o autenticidad de lo en ellos indicado, para continuar con el procedimiento de contratación, sin perjuicio del derecho de las convocantes para realizar dicha verificación en cualquier momento o cuando se prevea en la Ley y en su Reglamento.

7.- INCONFORMIDADES.

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley, la cual deberá presentarse por escrito directamente en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., o a través de CompraNet.

8.- FORMATOS PARA FACILITAR PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES
Los formatos para facilitar y agilizar la presentación y recepción de proposiciones, a que se refiere el inciso VIII del Reglamento, se encuentran relacionados a continuación:
	DESCRIPCION
	No. DE ANEXO O FORMATO

	Descripción del servicio objeto de la Licitación
	Anexo Técnico 1

	Modelo de proposición económica


	Formato 1

	Relación de documentos que deberá entregar el licitante
	Formato 2


	Formato de acreditación jurídica del licitante
	Formato 3


	Formato de participación y Pliego de preguntas para la Junta de Aclaraciones
	Formato 4


	Modelo de pedido
	Formato 5


	Cadenas Productivas
	Formato 6

	Formato de Estratificación


	Formato 7


	Encuesta de transparencia
	Formato 8


GLOSARIO 

PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, SE ENTENDERA POR:

	ACUERDO:


	El Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet publicado en el DOF el 28 de junio de 2011.

	ÁREA CONTRATANTE:
	La Dirección General de Recursos Materiales de la SEDESOL



	AREAS REQUIRENTE Y TÉCNICA


	La Dirección de Planeación y Procedimientos de la Dirección General de Recursos Humanos de la SEDESOL

	CODIGO:
	El Código Fiscal de la Federación.



	PEDIDO
	El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios.

	
	

	PEDIDO ABIERTO
	El contrato a que se refiere el artículo 47 de la Ley



	CONVOCATORIA 
	El documento en el cual se establecen las bases en que se desarrollará el presente procedimiento de licitación y en el que se describen los requisitos de participación.


	INTERNET:


	La red mundial de comunicaciones electrónicas.



	INVESTIGACIÓN DE MERCADO


	La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos y servicios de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad de organismos públicos o privados; de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información.



	I.V.A.:
	El Impuesto al valor agregado. 



	
	

	LICITACIÓN
	La Licitación Pública Nacional Mixta No. 020000999-N73-2011 

	
	

	LEY:


	La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente.



	LICITANTE:
	La persona que participa en este procedimiento de licitación,


	MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRONICA:
	El conjunto de datos electrónicos asociados con un documento que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a las manifestaciones que en el se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la Ley.



	MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA:


	Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.



	MIPYMES:


	La micro, pequeña y mediana empresa



	NAFIN:


	Nacional Financiera, S. N. C., Institución de Banca de Desarrollo



	PARTIDA:


	La división, agrupación o desglose de los servicios contenidos en el presente procedimiento,



	PERSONA:
	La persona física o moral.



	POLITICAS:
	Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Desarrollo Social vigentes.



	PROGRAMA 

INFORMATICO:
	El medio de captura desarrollado por la SFP. que permite a los licitantes, así como a la Secretaría de Desarrollo Social, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las proposiciones que recibe la Secretaría de Desarrollo Social por esta vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones.



	PROPOSICIONES:
	La proposición técnica y económica que presenten los licitantes.



	PROVEEDOR:
	La persona con quien la Secretaría de Desarrollo Social celebre el pedido abierto derivado de esta Licitación.



	REGLAMENTO:
	El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente



	SE:
	La Secretaría de Economía.



	SAT:
	El Servicio de Administración Tributaria.



	SEDESOL:
	La Secretaría de Desarrollo Social



	SFP:
	La Secretaria de la Función Pública.



	SHCP:
	La Secretaria de Hacienda y Crédito Público.



	SERVICIO:
	Suministro de Desayunos Escolares (Box-Lunch) para los alumnos de la Escuela Primaria “Montes Azules” de la Secretaría de Desarrollo Social, para los Ejercicios Fiscales 2011-2012



	SIAFF:


	El Sistema Integral de Administración Financiera Federal 



	SNDIF


	El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia



	TESOFE:
	La Tesorería de la Federación


ANEXO TÉCNICO 1

CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES PARA EL SUMINISTRO DE DESAYUNOS ESCOLARES

OBJETIVO DEL SERVICIO:

El objetivo de la presente Convocatoria es la contratación del suministro de Desayunos Escolares, conforme a lo siguiente:

	Descripción


	Unidad de medida
	Importe Cantidad 2011
	Importe Cantidad 2012
	Importe Cantidad  2011  y 2012

	Suministro de Desayunos Escolares (Box Lunch) para los Alumnos de la Escuela Primaria “Montes Azules” de la Secretaria de Desarrollo Social, para los Ejercicios Fiscales 2011-2012.


	Desayuno Escolar
	Mínima
	Máxima
	Mínima
	Máxima
	Mínima
	Máxima

	
	
	14,580
	24,300
	25,080
	41,800
	39,660
	66,100


· CARACTERÍSTICAS NUTRICIONALES:

Composición del menú: Los menús deberán contener leche descremada, yogurt o , yakult, jugo 100% natural o agua natural;   el platillo principal será compuesto por embutidos de pavo , carne de res, pollo o pescado, frutas, pan integral, tortilla de harina o cereales sin azúcar y una golosina o equivalentes nutricionales como un mínimo de 350 calorías y de 16 a 30 gramos de proteína animal para cada cien gramos, según la programación de los menús que se incluye en este anexo.

Platillo principal: Conforme a la programación de menú, este platillo incluyendo la ensalada que lo acompañe, tendrá un peso neto mínimo de 80 a 200 gramos, o bien, el que se indique en el menú respectivo sin considerar el empaque.

En el caso que se señalen piezas, el numero de estas tendrán que dividirse entre el peso neto mínimo señalado, sin considerar el pan, galletas o complemento mencionado.

Embutidos: Jamón de pavo sin sal  de grado de calidad fino, 16% de proteína animal por cada 100 gramos.

Las salchichas tipo hot dog de pavo de semejante valor nutricional.

Lácteos: La leche deberá ser proveía en presentación de 250 mililitros, descremada, no debe ser saborizada, ni tener azúcares o endulcorantes. El yogurt deberá ser en presentación solida de 125 gramos exclusivamente de sabores fresa, durazno y manzana; en cuanto al yakult en presentación de 80 mililitros. 

Jugos: Se permite únicamente jugo de fruta 100 % naturales, sin azúcar. En caso de jugo de fruta industrializado el contenido de sodio debe de ser menor  a 1.5 mg.  de sodio por caloría de producto. La porción debe de ser de 200 ml.

Agua Potable: Agua Natural embotellada de 250ml.
Frutas: Manzana, Pera, Naranja, Mandarina, Guayaba, Plátano, Melón, Papaya o Sandía, considerando las de temporada, deberán estar limpias, en óptimas condiciones intrínsecas y virtuales, así como madura.
Cuando la fruta se presenta picada, deberá entregarse en un recipiente de cartón grado alimenticio con tapa, diferente al del empaque principal y cuyo contenido de mínimo de 120 gramos. En el caso de que no se presente de esta forma, será una pieza de la fruta que se menciona.

Ensalada de verduras y carnes: Con un peso de 80 a 130 gramos según se solicite para cada menú, las verduras deberán estar limpias y desinfectadas, en óptimas condiciones intrínsecas y virtuales. Las ensaladas cuando así se especifique deberían contener como mínimo de 60 gramos de pollo, carne o atún, limpia sin pellejo grasa y hueso.

Postre: Deberán contener las especificaciones y gramaje descritos en los menús los cuales forman parte de esta anexo.
· Características del envasado o empaque:

El desayuno debe presentarse en empaque ecológico, biodegradable, resistente a la humedad, al agua, al horno de microondas, aceites, altas y bajas temperaturas y sellado  ya sea con el dispositivo del envase o con cinta que realice la función de sellar, así mismo deberá presentarse dentro de una bolsa de composición biodegradable y cerrado de manera individual.

La temperatura del platillo principal dependerá del alimento de que se trate, podrá entregarse a temperatura ambiente o según la naturaleza de los alimentos, siempre y cuando estos se conserven en buen estado, sin descompensación o mal sabor.

Las proposiciones deberán contener una descripción de los métodos de producción o elaboración que los licitantes utilicen en la preparación del platillo principal, ya sea físicos, químicos, biológicos por irradiación e ionizante irradiación.

La descripción nutricional general que proponga los licitantes deberá ser expresada en valores porcentuales o unidades de media para proteínas hidratos de carbono, grasa, fibra, agua, vitaminas y minerales de cada producto que integren los respectivos menús de los cuales se hace referencia en la programación respectiva.

Los productos diversos al platillo principal, solo serán proveídos en envase, empaque o presentación original del fabricante o productor, no se permitirá alteración en el envasado, empacado o presentación.

Así mismo los productos distintos al platillo principal deberán tener las calidades reconocidas por las autoridades e instituciones federales sanitarias, de nutrición y protección al consumidor, cuyas Características deberán expresarse en los cuadros mencionados en la programación de los menús, así como fecha de caducidad.

El desayuno debe presentarse con una etiqueta que tendrá escrito la fecha y hora de la elaboración del platillo principal, cuya elaboración no excederá de 5 horas anteriores al momento de la entrega del desayuno.

 Así mismo deberá contener servilleta de papel biodegradable y cubiertos desechables biodegradables, dependiendo del menú que se vaya a entregar.

Los licitantes deberán acreditar experiencia mediante curriculum vitae, con la finalidad de acreditar su experiencia en la elaboración de desayunos para Desayunos Escolares  y contar con una cámara de refrigeración.
Los licitantes deberán aportar también en sus proposiciones técnicas los cuadros adjuntos a este anexo que siendo parte de este, permiten reconocer la adscripción general de valores nutricionales, épocas de producción, marcas, tipo de envase, empaque o presentación de los productos no fabricados o producidos por los licitantes, entre otros, los cuales deberán ser debidamente integrados por los licitantes, pues serán referentes de valoración para la elaboración del dictamen técnico.
Lugar y horario para el suministro de los desayunos escolares:

Centro Educativo Montes Azules

Cumbres de Acutzingo s/n, esquina Dr. Barragán

Col. Narvarte, 03020, México DF

Horario de entrega de 7:00 a 7:30 hrs. de Lunes a Viernes.

Nota: El lugar y hora de entrega, así como los menús podrán ser modificados de conformidad a las necesidades de la SEDESOL.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

SUMINISTRO DE DESAYUNOS ESCOLARES

ANEXO TÉCNICO 1

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	PERIODOS DE ENTREGA
	CANTIDAD

	22102
	DESAYUNO ESCOLAR CON PLATILLO PRINCIPAL, LECHE DESCREMADA, YOGURT O YAKULT, JUGO 100% NATURAL O AGUA NATURAL, Y  POSTRE.

CADA DESAYUNO DEBERÁ PRESENTARSE EN EMPAQUE ECOLÓGICO, BIODEGRADABLE, RESISTENTE A LA HUMEDAD, AL AGUA, AL HORNO DE MICROONDAS, ACEITES, ALTAS Y BAJAS TEMPERATURAS Y SELLADO YA SEA CON EL DISPOSITVO DEL ENVASE O CON CINTA QUE REALICE LA FUNCION DE SELLAR, ASÍ MISMO DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE UNA BOLSA DE COMPOSICIÓN BIODEGRADABLE Y CERRADO DE MANERA INDIVIDUAL.

LOS MENÚS DEBERÁN ELABORARSE DE ACUERDO AL CICLO DE 5 SEMANAS QUE OBRAN EN EL PRESENTE ANEXO.

LA ELABORACIÓN DEL PLATILLO PRINCIPAL NO DEBERÁ SER MAYOR A 3 HORAS ANTES DE LA ENTREGA DEL DESAYUNO.

LOS DESAYUNOS SE SURTIRAN SOLAMENTE DÍAS HÁBILES DESCONTANDO LOS DÍAS FESTIVOS Y LOS QUE CONSIDERE COMO TALES EL CALENDARIO ESCOLAR.


	DEL 22 DE AGOSTO AL 22 DE DICIEMBRE DE 2011.

DEL 5 DE ENERO AL 30 DE MARZO  DE 2012.

DEL 02  DE ABRIL AL 13  DE ABRIL DE 2012.  (CURSO DE PRIMAVERA)

DEL  16 DE ABRIL  AL 9  DE JULIO   DE 2012. 

DEL 23 DE JULIO  AL 01 DE AGOSTO DE 2012. (CURSO DE VERANO)

PARA EL CICLO ESCOLAR 2011-2012.


	IMPORTE MÍINIMO DESAYUNOS: 14,580 IMPORTE MÁXIMO : DESAYUNOS: 24,300 

IMPORTE MÍNIMO DESAYUNOS: 10,260

IMPORTE MÁXIMO DESAYUNOS: 17,100

IMPORTE MÍNIMO DESYUNOS  1,500

IMPORTE MÁXIMO DESAYUNOS: 2,500

IMPORTE MÍNIMO DESAYUNOS: 10,620

IMPORTE MÁXIMO DESAYUNOS: 17,700

IMPORTE MÍNIMO DESAYUNOS: 2,700

IMPORTE MÁXIMO DESAYUNOS:  4,500 

NÚMERO TOTAL DE DESAYUNOS ESCOLARES EN EL PERIODO 2010-2011:

MÍNIMO: 39,660 

MÁXIMO: 66,100


MENUS PARA DESAYUNOS ESCOLARES 
	1ra. SEMANA
	2da.  SEMANA
	3ra.  SEMANA
	4ta.  SEMANA
	5ta.   SEMANA

	-Jugo de 200 ml.

-Leche  de 250 ml. 

-Hot Cakes c/mantequilla y jarabe maple  (1 pza. de 100 gr).

-Fruta  

(manzana 120 gr)
	-Agua 250 ml.

-Yakult 80 ml

-Sándwich de pollo c/jitomate y lechuga.(150 gr)

-Gelatina (125 gr)
	- Jugo  200 ml

-Leche  250 ml

-Cereal s/azúcar (30 gr).

-Fruta (plátano 120 gr)


	-Agua 250 ml

- Yogurt 125 ml

-Salchichas guisadas (130 gr)

-Jícama rayada c/limón (120 gr)
	-Jugo 200 ml

-Leche  250 ml

-Fajitas de pollo a la BBQ. (120 gr)

-Ensalada de zanahoria y piña (120 gr)

-Gelatina (125 gr)

	-Agua  250 ml.

-Yogurt  125 gr.

-Sándwich d/ jamón

c/queso panela (150 gr)

-Zanahoria rayada (120 gr) 


	- Jugo 200 gr.

- Leche 250 ml

- Rollitos de jamón (80 gr)

-Palitos  de pan (3 pzas) 

- Pepino c/limón        (120 gr)
	-Agua 250 ml 

- Yogurt 125 gr.

-Salpicón de res.(130 gr)

- Galleta salada (20 gr)

-Palomitas (30 gr) 
	-Jugo 200 ml

-Leche  250 ml

-Mollete c/queso  panela (150 gr)

-Pico de gallo ( 20 gr) 

-Fruta Guayaba (120 gr) 


	-Agua  250 ml

-Yakult 80 ml

-1 Tamal  100 gr

-Pepinos con limón (120 gr)

	-Jugo de 200 ml.

-Yakult 80 ml. 

-Ensalada de pollo c/verduras (130 gr)

-Galletas habaneras (20 gr)

-Fruta  (naranja 120 gr.)
	-Agua 250 ml.

- Yogurt 125 gr.

- Tortitas de pierna (150 gr) 

- Zanahoria rayada c/limón. (120 gr)


	-Jugo 200 ml.

-Yakult 80 ml.

-Sincronizada c/queso panela (130  gr)

-Salsa cátsup

-Fruta (melón 120 gr)
	- Agua 250 ml

-Yakult 80 ml

-Ensalada alemana (130 gr) 

-Pan 1 rebanada (30 gr)

-Palomitas (30 gr)
	-Jugo  200 ml

-Yogurt 125 ml

-Ensalada d/codito

con jamón (120 gr)

Galleta salada 20 gr)

-Fruta (Manzana 120 gr)



	- Agua  250 ml.

- Leche 250 ml  

-Huevo c/salchicha(100 gr)

-Rebanada de Pan de caja

-Jícama rayada (120 gr)


	-Jugo 200 ml

- Leche 250 ml

-Fajitas de pollo (120 gr)

-Ensalada de lechuga, jitomate y espinaca c/limón (100 gr.)

Fruta (mango 120 gr.)
	-Agua 250 ml

-Leche 250 ml

-Torta de jamón c/queso (160 gr)

-Gelatina (125 gr)


	- Jugo 200 ml 

-Yogurt  125 ml

-Sándwich d/ queso crema c/ mermelada d/fresa (100 gr)

-Fruta (sandia 120 gr) 


	-Agua  250 ml

-Leche 250 ml

-Torta de Milanesa de res 160 gr.

-Palanqueta (20 gr)

	-Jugo  200 ml.

-Yogurt 120 ml.

-Picadillo de res (130 gr.)

- Fruta pera 120 gr.


	- Agua 250 ml.

-Yakult  80 ml.

-Hamburguesa de pollo  (200 gr)

-Papas deshidratadas (25 gr).
	-Jugo 200 ml

-Yogurt 125 ml

-Huevo c/ejotes (100 gr) 

-Pan  de caja 1 rebanada 

- Fruta ( papaya 120 gr)
	-Agua 250 ml

-Leche  250 ml

-Quesadilla de pollo  c/queso  (120 gr) 

-Zanahoria rayada (120 gr)
	-Jugo 200 ml

-Yakult 80 ml

-Hot dog (120 gr)

-Salsa cátsup 

-Pico de gallo (20 gr)  

-Fruta (Naranja 120 gr)


DESCRIPCIÓN DE MENÚS
	Menú 1
	Menú 2
	Menú 3
	Menú 4

	-Jugo de 200 ml.

-Leche  de 250 ml. 

-Hot Cakes  o wafle (1 Pieza de 100 gr) 

- jarabe maple 8 gr.

-Fruta  

(manzana 120 gr)
	-Agua  250 ml.

-Yogurt  125 gr.

-Sándwich d/ jamón

c/queso panela: 

Pan de caja 2 rebanadas Jamón de pavo 30 gr, 

Queso panela 20 gr, Mayonesa 8 gr

Jitomate 10 gr,

Lechuga 10 gr.

-Zanahoria rayada (120 gr y media pieza de limón


	Jugo de 200 ml.

-Yakult 80 ml. 

-Ensalada de pollo c/verduras (130 gr):

Pollo 60 gr.

Zanahoria 15 gr.

Chícharo 15 gr. 

Papa 10 gr. 

Lechuga 15 gr. 

Mayonesa 5 gr.

Crema 5 gr.

-Galletas habaneras (20 gr)

-Fruta  (naranja 120 gr.)
	- Agua  250 ml.

- Leche 250 ml  

-Huevo c/salchicha(100 gr) :

Huevo 55 gr.

Salchicha 40 gr.

Aceite 3 ml.

Sal c/n

-Rebanada de Pan de caja

-Jícama rayada (120 gr)



	Menú 5
	Menú 6
	Menú 7
	Menú 8

	-Jugo  200 ml.

-Yogurt 120 ml.

-Picadillo de res (130 gr.):

Carne molida 60 gr.

Zanahoria 15 gr.

Papa 15 gr. 

Chícharo 15 gr.

Jitomate 25 gr

Hiervas de olor c/n

- Fruta pera 120 gr.


	-Agua 250 ml.

-Yakult 80 ml

 -Sándwich de pollo c/jitomate y lechuga.(150 gr):

Pan de caja 2 rebanadas 

Pechuga de pollo sin hueso y aplanada 60 gr.

Aceite de olivo 3 ml

Consomé de pollo c/n

Sal y pimienta c/n

Mayonesa 8 gr.

Lechuga 10 gr.

Jitomate 15 gr.

-Gelatina (125 gr)
	Jugo 200 gr.

- Leche 250 ml

- Rollitos de jamón 80 gr:

Rebanadas de jamón de 40 gr. 

-Palitos  de pan (3 pzas) 

- Pepino c/limón ( 120 gr)
	Agua 250 ml.

- Yogurt 125 gr.

- Tortitas de pierna (150 gr):

Pan bolillo de 40 gr

Pierna 60 gr

Frijoles 15 gr

Jitomate 10 gr.

Lechuga 10 gr.

- Zanahoria rayada c/limón. (120 gr)



	Menú 9
	Menú 10
	Menú 11
	Menú 12

	-Jugo 200 ml

- Leche 250 ml

-Fajitas de pollo 120 gr:

Fajitas de pollo asadas 120 gr

-Ensalada de lechuga, jitomate y espinaca c/limón (100 gr):

Jitomate 50 gr.

Lechuga 20 gr.

Espinaca 20 gr.

Limón ½ pieza 

Aceite de olivo c/n 

Fruta (mango 120 gr.)


	- Agua 250 ml.

-Yakult  80 ml.

-Hamburguesa de pollo  (200 gr):

1 bollo de 52 gr.

Carne de res o pollo molido 60 gr.

Queso panela 20 gr.

Jitomate 20 gr. 

Lechuga 10 gr.

Mayonesa 8 gr.

Salsa cátsup 8 gr.

-Papas deshidratadas (25 gr).
	- Jugo  200 ml

-Leche  250 ml

-Cereal s/azúcar (30 gr).

-Fruta  (plátano 120 gr)


	-Agua 250 ml 

- Yogurt 125 gr.

-Salpicón de res.(130 gr):

Carne deshebrada 60 gr.

Papa 20 gr. 

Lechuga 20 gr.

Jitomate 15 gr.

Cilantro 5 gr.

Cebolla 5 gr.

Orégano c/n

Jugo de limón c/n

Aceite de olivo c/n

- Galleta salada (20 gr)

-Palomitas (30 gr

	Menú 13
	Menú 14
	Menú 15
	Menú 16

	-Jugo 200 ml.

-Yakult 80 ml.

-Sincronizada c/queso panela (130  gr):

Tortilla de harina 2 pzas

Jamón de pavo 30 gr.

Queso panela 20 gr.

Salsa cátsup 8 gr.

-Fruta (melón 120 gr)
	-Agua 250 ml

-Leche 250 ml

-Torta de jamón c/queso (160 gr):

Pan bolillo de 60 gr.

Jamón 30 gr.

Queso panela 20 gr.

Frijoles 15 gr.

Jitomate 10 gr.

Lechuga 10 gr. 

Aguacate 10 gr. 

-Gelatina (125 gr)


	-Jugo 200 ml

-Yogurt 125 ml

-Huevo c/ejotes (100 gr):

Huevo 55 gr.

Ejotes 40 gr.

Aceite 3 ml

Sal c/n

-Pan  de caja 1 rebanada 

- Fruta ( papaya 120 gr)
	-Agua 250 ml

- Yogurt 125 ml

-Salchichas guisadas (130 gr):

Salchicha de pavo 60 gr.

Jitomate 30 gr.

Elote o papa 40 gr.

Hiervas de olor c/n

-Jícama rayada c/limón (120 gr)


	Menú 17
	Menú 18
	Menú 19
	Menú 20

	- Jugo 200 ml

- Leche  250 ml

- Mollete c/queso  panela (150 gr):

Pan bolillo 60 gr.

Frijol 30 gr.

Queso 30 gr.

-pico de gallo ( 20 gr) 

-Fruta Guayaba (120 gr) 


	-  Agua 250 ml

- Yakult 80 ml

-Ensalada alemana (130 gr):

Pollo deshebrado 60 gr.

Champiñones 30 gr.

Apio rebanado 5 gr.

Lechuga 20 gr.

Perejil 2 gr.

Mantequilla 2 gr.

Mayonesa 8 gr.

Sal y pimienta c/n

- Pan 1 rebanada (30 gr)

- Palomitas (30 gr)
	- Jugo 200 ml 

-Yogurt  125 ml

-Sándwich d/ queso crema c/ mermelada d/fresa (100 gr):

Pan de caja 2 rebanadas

Queso crema 20 gr.

Mermelada de fresa, zarzamora o chabacano 15 gr.

-Fruta (sandia 120 gr) 


	-Agua 250 ml

-Leche  250 ml

-Quesadilla de pollo  c/queso  (120 gr):

Tortilla de harina 2 pzas

Pollo deshebrado 30 gr.

Queso Oaxaca 30 gr. 

-Zanahoria rayada (120 gr)

	Menú 21
	Menú 22

	Menú 23

	Menú 24


	-Jugo 200 ml

-Leche  250 ml

-Fajitas de pollo a la BBQ. (120 gr):

Fajitas de pollo 120 gr.

-Ensalada de zanahoria y piña (120 gr):

Zanahoria 50 gr.

Piña en almíbar 50 gr.

Mayonesa 4 gr.

Crema 4 gr.

Pasitas 5 gr.

-Gelatina (125 gr)

	-Agua  250 ml

-Yakult 80 ml

-1 Tamal  100 gr de dulce de piña o fresa, pollo con jitomate o pollo en salsa verde (no picantes)

-Pepinos con limón (120 gr)
	Jugo  200 ml

Yogurt 125 ml

Ensalada d/codito

con jamón (120 gr):

pasta de codito 20 gr

Jamón de pavo 60 gr.

Piña en almíbar 10 gr.

Mayonesa 8 gr.

Crema 4 gr.

perejil c/n

Galleta salada 20 gr)

Fruta (Manzana 120 gr)


	-Agua  250 ml

-Leche 250 ml

- Torta de Milanesa de res 160 gr:

Pan bolillo 60 gr.

Milanesa 60 gr.

Frijol 15 gr.

Jitomate 10 gr.

Lechuga 10 gr.

-Palanqueta (20 gr)

	Menú 25
	
	
	

	 Jugo 200 ml

-Yakult 80 ml

-Hot dog (120 gr):

Media noche 60 gr.

Salchicha 40 gr.

Mayonesa 8 gr.

-Salsa cátsup  8 gr.

-Pico de gallo 20 gr)  

-Fruta (Naranja 120 gr)
	
	
	


SUMINISTRO DE DESAYUNOS ESCOLARES

ANEXO TÉCNICO 1
REQUISITOS TÉCNICOS QUE FORMAN PARTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA QUE DEBERÁN INTEGRARSE DENTRO DEL SOBRE DE LA MISMA.
	Número de documento
	Descripción

	1
	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que especifique lo siguiente:

	
	· Que cuenta con una cámara de refrigeración en acero inoxidable y con una capacidad mínima de 30 pies cúbicos, la cual se destinará para la conservación de los alimentos.

· Que cuenta como mínimo con 80 metros cúbicos de las áreas apropiadas e higiénicas para la preparación, empaque y almacenamiento de los alimentos.

· Relación del personal que interviene en todo el proceso, dividiéndolos en cuatro etapas; preparación, empaque, almacenamiento y transporte. El listado deberá contener nombre, función y antigüedad en la empresa.

· Número y tipo de vehículos de reparto, mencionando características, modelo y placas de circulación.

· Las ubicaciones del domicilio o domicilios que conforman la empresa o las instalaciones de la persona física con actividad empresarial.

· Anexar fotografías de instalaciones, equipo y vehículos. 



	2
	Carta responsiva donde el licitante se compromete a asumir toda la responsabilidad y cobertura financiera por los daños y perjuicios a la salud que pudieran ocasionarse con motivo del consumo de los desayunos, aún tratándose de insumos y productos terminados que no sean elaborados en sus instalaciones.

	3
	Copia y original para su cotejo de los Análisis (frotis de manos, coproparasitoscópico y faríngeos) efectuados al personal que labora en el área de procesos de alimentos, expedido en el presente año

	4
	Carta compromiso de presentar los resultados trimestrales de los análisis descritos en el punto cuatro, durante el mes siguiente al término de cada trimestre que dure el contrato.

	5
	Escrito original bajo protesta de decir verdad en el que manifieste la conformidad y compromiso del licitante, para iniciar en tiempo y forma el suministro de los desayunos escolares conforme a los requerimientos establecidos en los puntos 11 y 12 de las bases, así como lo estipulado en este anexo, hasta la entrega total de los mismo, en caso de obtener un resultado favorable en el presente procedimiento.

	6
	Escrito original del licitante mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, el compromiso de que en caso de salir adjudicado, asumirá la responsabilidad total que resulte, en el caso de que al entregar los desayunos escolares a la solicitante, infrinja disposiciones relacionadas con patentes, marcas o viole el registro de derecho de autor.

	8
	Escrito original del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que los productos que integran los desayunos que oferta, cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas (NOM), las normas mexicanas (NMX) y a falta de éstas las normas internacionales o en su caso, las normas de referencia sobre los productos que integran los desayunos que oferta, de conformidad con el numeral 4.2 de la convocatoria

	8
	Escrito original en el que el licitante manifieste que en tanto no se cumplan con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de la convocatoria, en el suministro de los desayunos escolares, estos no se tendrán por recibidos o aceptados.

	9
	Original y copia de la póliza de responsabilidad civil que cubra una suma mínima asegurada de 2,000,000.00, vigente a la fecha de la presentación de la propuesta, la cual deberá garantizar como mínimo la protección de daños físicos, morales y perjuicios, por evento, a las personas que se destine el servicio objeto de esta licitación. 

	10
	Copia y original para su cotejo del Registro Sanitario o aviso de alta ante la Secretaría de Salud.


FORMATO 1
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONOMICA

No. DE LICITACIÓN: DGRM-INN-09/42/09

FECHA

LICITANTE
	Descripción
	Unidad de Medida
	Precio Unitario
	Importe

	
	
	
	

	
	
	
	

	SUBTOTAL
	
	
	

	I.V.A.
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O SU APODERADO
FORMATO 2
RELACION DE DOCUMENTOS QUE DEBERA ENTREGAR EL LICITANTE

NO. DE LICITACIÓN:________________________________________

LICITANTE:________________________________________________

	No.
	Documento
	Referencia en

convocatoria
	Entregado
	Observaciones

	Formato relacionando la documentación entregada de conformidad con el Formato 2 de la convocatoria
	
	
	

	PROPOSICIÓN TECNICA

DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL SOBRE UNICO DE PROPOSICIONES

	1
	Descripción amplia de los servicios que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo Técnico 1 de esta convocatoria, dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo.

.
	4.3 inciso a)
	Si
	No
	

	2
	Informe detallado, relativo a su capacidad para realizar los servicios objeto de esta Licitación, incluyendo el domicilio de sus oficinas administrativas, así como los equipos con los que cuenta para la prestación del servicio, conforme se solicita en el Anexo Técnico 1 de la presente Convocatoria.

	4.3 inciso b)
	Si
	No
	

	3
	Escrito manifestando contar con el personal especializado en el ramo suficiente para la ejecución, operación y supervisión continua de los servicios, así como la relación de personal que destinará para cada proceso, dividiéndolo en tres etapas; preparación, empaque y transporte. El listado deberá contener la función que desarrollará el personal que se asigne para la prestación del servicio.

.
	4.3 inciso c)
	Si
	No
	

	4
	Escrito mediante el cual garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción de la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que estará en vigor durante la vigencia del pedido que se derive de esta Licitación de conformidad con lo señalado con el 11 de esta convocatoria.

	4.3 inciso d)
	Si
	No
	

	5
	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que especifique lo siguiente:
· Que cuenta con una cámara de refrigeración en acero inoxidable y con una capacidad mínima de 30 pies cúbicos, el cual se destinará para la conservación de los alimentos.

· Que cuenta como mínimo con 80 metros cúbicos de las áreas apropiadas e higiénicas para la preparación y almacenamiento de los alimentos.

· Relación del personal que interviene en todo el proceso, dividiéndolos en tres etapas; preparación, empaque y transporte. El listado deberá contener nombre, función y antigüedad en la empresa.

· Número y tipo de vehículos de reparto, mencionando características, modelo y placas de circulación.

· Las ubicaciones del domicilio o domicilios que conforman la empresa o las instalaciones de la persona física con actividad empresarial.

· Anexar fotografías de instalaciones, equipo y vehículos. 

. 
	4.3 inciso e)
	Si
	No
	

	6
	Carta compromiso en la que el licitante manifieste que de resultar adjudicado se compromete a prestar el servicio objeto de la presente Licitación con una vigencia a del 01 de octubre al 17 de diciembre del 2011 y del 8 de enero al 5 de agosto del 2012.


	4.3 inciso f)
	Si
	No
	

	7
	Carta responsiva donde el licitante se compromete a asumir toda la responsabilidad y cobertura financiera por los daños y perjuicios a la salud que pudieran ocasionarse con motivo del consumo de los desayunos, aún tratándose de insumos y productos terminados que no sean elaborados en sus instalaciones, liberando de toda responsabilidad civil, penal o de cualquier otra índole a la Secretaría de Desarrollo Social.

	4.3 inciso g)
	Si
	No
	

	8
	Copia y original para su cotejo del dictamen sobre el medio de transporte expedido en el presente año, por laboratorio acreditado ante la Secretaría de Salud.


	4.3 inciso h)
	Si
	No
	

	9
	Copia de los análisis (frotis de manos, coproparasitoscópico y faríngeos) efectuados al personal que destinará en el área de procesos de alimentos, expedido en el presente año.

	4.3 inciso i)
	Si
	No
	

	10
	Carta compromiso en la que el licitante manifieste que de resultar adjudicado se compromete a proporcionar  los resultados trimestrales de los análisis señalados en los inciso i) de esta Convocatoria, durante el mes siguiente al termino de cada trimestre durante la vigencia del pedido.

	4.3 inciso j)
	Si
	No
	

	11
	Escrito original bajo protesta de decir verdad en el que manifieste la conformidad y compromiso del licitante, para iniciar en tiempo y forma el suministro de los desayunos escolares conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo Técnico 1 de la presente convocatoria,, hasta la entrega total de los mismo, en caso de obtener un resultado favorable en el presente procedimiento.
	4.3 inciso k)
	Si
	No
	

	12
	Escrito original del licitante mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, el compromiso de que en caso de salir adjudicado, asumirá la responsabilidad total que resulte, en el caso de que al entregar los desayunos escolares a la requirente, infrinja disposiciones relacionadas con patentes, marcas o viole el registro de derecho de autor.


	4.3 inciso l)
	Si
	No
	

	13
	Escrito original en el que el licitante manifieste que en tanto no se cumplan con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de las presentes Bases, en el suministro de los desayunos escolares, estos no se tendrán por recibidos o aceptados.


	4.3 inciso m)
	Si
	No
	

	14
	Original y copia de la póliza de responsabilidad civil que cubra una suma mínima asegurada de $2,000,000.00, misma que deberá estar vigente a la presentación de la propuesta técnica, la cual deberá garantizar como mínimo la protección de daños físicos, morales y perjuicios, por evento, a las personas que se destine el servicio objeto de esta licitación.
.
	4.3 inciso n)
	Si
	No
	

	15
	Copia y original para su cotejo del Registro Sanitario o aviso de alta ante la Secretaría de Salud.


	4.3 inciso o)
	
	
	

	PROPOSICION  ECONÓMICA

DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL SOBRE UNICO DE PROPOSICIONES

	1
	Original de las cotizaciones, en las que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los servicios solicitados en la(s) partida(s), conforme se indica en el Formato 1 de esta convocatoria.
.
	4.4
	Si
	No
	

	DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

SE ACOMPAÑA DENTRO O FUERA DEL SOBRE DE PROPOSICIONES A ELECCIÓN DEL LICITANTE

	1
	Copia de identificación oficial vigente del licitante 
	4.5 inciso a)
	Si
	No
	

	2
	Curriculum de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los clientes a los cuales les haya proporcionado servicios iguales o similares a los aquí solicitados.
	4.5 inciso b)
	Si
	No
	

	3
	Carta de conformidad y aceptación de la presente convocatoria y sus anexos y en su caso de sus modificaciones derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 
	4.5 inciso c)
	Si
	No
	

	4
	Escrito en el que manifieste que el domicilio consignado en sus proposiciones será el lugar donde el Licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los actos y pedidos que celebren de conformidad con la Ley y el Reglamento
	4.5 inciso d)
	Si
	No
	

	5
	Escrito mediante el cual manifieste su conformidad en que personal de la SEDESOL, durante el desarrollo del presente procedimiento realicen visitas que consideren necesarias a sus instalaciones.
	4.5 inciso e)
	Si
	No
	

	6
	Escrito, donde el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el firmante cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí, o por su representada, para intervenir en el acto de presentación y apertura de propuestas para esta convocatoria.


	4.5 inciso F)
	
	
	

	DOCUMENTOS PARA EVALUACIÓN DE PROPOSICIÓN TÉCNICA

	1
	El licitante deberá acreditar que cuenta con el equipo de trabajo suficiente para la prestación del servicio, para lo cual deberá presentar Curriculum de la empresa con copia de los contratos laborales o cualquier otro documento que compruebe que se cuenta con el el siguiente personal: Preparación de alimentos (mínimo 4), Empaque (mínimo 2), y Transporte (mínimo 2)


	5
	
	
	

	2
	El licitante deberá acreditar que cuenta con un mínimo de 2 vehículos para el transporte de los Desayunos Escolares. Para lo cual deberá presentar copia y original para cotejo de la tarjeta de circulación a nombre del licitante


	5
	
	
	

	3
	El licitante deberá acreditar que cuenta con al menos un.3% de trabajadores con discapacidad del total de su plantilla de persona
	5
	
	
	

	4
	El licitante deberá acreditar haber producido los bienes que se utilizarán en la prestación del servicio objeto de la presente convocatoria, con innovación tecnológica que tenga registrada, en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en término de lo dispuesto por el Segundo Párrafo del Artículo 14 de la Ley.
	5
	
	
	

	5
	El licitante deberá acreditar que cuanta con al menos 3 años suministrando servicios similares a los solicitado en la presente convocatoria, para lo cual deberá presentar contratos o pedidos previos relacionados con el suministro de alimentos fríos y/o calientes y/o comidas empaquetadas para industrias y/o, comercios y/o centros escolares.


	5
	
	
	

	6
	El licitante deberá acreditar que cuanta con al menos 1 año suministrando servicios con las características especificas y en condiciones y cantidades similares a las solicitadas en la presente convocatoria, para lo cual deberá presentar contratos o pedidos previos relacionados con el suministro de alimentos fríos y/o calientes y/o comidas empaquetadas para centros escolares..


	5
	
	
	

	7
	El licitante deberá presentar su propuesta de la metodología para llevar a cabo el servicio de suministro de Desayunos Escolares  de conformidad con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de la Presente convocatoria
	5
	
	
	

	8
	El licitante deberá presentar su propuesta del Plan de Trabajo para llevar a cabo el servicio de suministro de Desayunos Escolares  de conformidad con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de la Presente convocatoria


	5
	
	
	

	9
	El licitante deberá presentar su propuesta del Esquema organizacional para llevar a cabo el servicio de suministro de Desayunos Escolares  de conformidad con las especificaciones y características señaladas en el Anexo Técnico 1 de la Presente convocatoria


	5
	
	
	

	10
	El licitante deberá acreditar el cumplimiento de al menos 3 contratos  relativos al  suministro de bienes de la misma naturaleza a los solicitados en la presente convocatoria,  junto con el documento que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento, la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento con el que se corrobore dicho cumplimiento.


	5
	
	
	

	DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES

	1
	Escrito mediante el cual acredite su personalidad, de conformidad con el artículo 48 fracción V, del Reglamento.

Los licitantes deberán acreditar su personalidad, mediante la presentación a su elección del formato debidamente requisitado que se incluye como Formato 3 de esta Convocatoria a la Licitación, o bien mediante escrito, en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, conteniendo lo siguiente:

I Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en estas.

II Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones
	6 inciso a)
	Si
	No
	

	2
	Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana.
	6 inciso b)
	Si
	No
	

	3
	Escrito manifestando que el licitante cumple con las normas solicitadas en el numeral 2.4 de esta convocatoria 
	6 inciso c)
	Si
	No
	

	4
	La dirección de correo electrónico del licitante, en caso de contar con la misma.


	6 inciso d)
	Si
	No
	

	5
	Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley.


	6 inciso e)
	Si
	No
	

	6
	Carta de declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la SEDESOL, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.


	6 inciso f)
	Si
	No
	

	7
	Manifestación del licitante, en su caso, en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece dicho precepto legal, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad.
	6 inciso g)
	Si
	No
	

	8
	Copia, en su caso, del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYMES, o en su defecto, un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con ese carácter
	6 inciso h)
	Si
	No
	

	9
	El documento en el que conste el acuse de recepción de solicitud de opinión ante la autoridad fiscal competente, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales del licitante a quien se adjudique el pedido.
	6 inciso i)
	Si
	No
	


FORMATO 3
___________________________________, Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con las facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación, a nombre y representación de:______________________________________.

Número de Licitación: ____________________________.

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y Número:

Colonia:







Delegación o Municipio:

Código Postal:







Entidad Federativa:

Teléfonos:







Fax:

Correo Electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:



Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Datos de la Inscripción en el Registro Público de Comercio



Fecha

Relación de accionistas.-

Apellido Paterno:

Apellido Materno:



Nombre (s) :

Descripción del objeto social:

Reformas del acta constitutiva:

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:






Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

Lugar y fecha:________________________________________________________________.

Protesto lo necesario.

___________________________

(Firma)

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.

FORMATO 4
FORMATO DE PARTICIPACIÓN A LA JUNTA DE ACLARACIONES

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de:______________________manifiesto bajo protesta de decir verdad mi interés de participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta No.___________________ convocada por la Secretaría de Desarrollo Social para la contratación de la prestación del servicio de: _______________________________________, para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi representado) 

DATOS GENERALES
Nombre de la persona física o moral:

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y Número:

Colonia:







Delegación o Municipio:

Código Postal:







Entidad Federativa:

Teléfonos:







Fax:

Correo Electrónico:

I. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

II. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas

Firma

________________________________

Bajo protesta de decir verdad

PLIEGO DE PREGUNTAS
PREGUNTAS

PUNTO DE CONVOCATORIA A QUE SE REFIERE : _______________________________ PAGINA : __________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________
NOMBRE : __________________________        FIRMA :     _______________________

FORMATO 5
MODELO DE PEDIDO
[image: image2.emf]PEDIDO-CONTRATO  

Nº AD42/412-22102/072-11 

TIPO DE PEDIDO:

ABIERTO

NO ABIERTO

1 3,524

PAQUETE $37.00

 $    130,388.00 

8,810

PAQUETE

$37.00  $    325,970.00 

 $    130,388.00 

I.V.A. 16% 20,862.08 $        

TOTAL 151,250.08 $     

325,970.00 $     

I.V.A. 16% 52,155.20 $       

TOTAL 378,125.20 $     



CANTIDAD

PRECIO UNIT. 

($) M. N. 



No. 

PROGRESIVO

DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS



TOTAL ($) M. N. 

UNIDAD DE 

MEDIDA



MÁXIMO (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 20/100 M.N.)



MONTO MÍNIMO

MONTO MÁXIMO

DESAYUNOS ESCOLARES                                                                                 

MONTO MÍNIMO 

MONTO MÁXIMO



MÍNIMO (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 08/100 M.N.)

FORMATO A.A.1.5 (A)

Nº  412.2.-1924DE FECHA 05 DE 

AGOSTO DE 2011.

PROVEEDOR:  

DIRECCION: 

COLONIA:  

C. P.    

TEL:  

R.F. C. 

DOMICILIO:AV.PASEODELAREFORMAN 116,

COL.JUAREZ,C.P.06600MEXICO,D.F.

NÚMEROY FECHA DE PROCEDIMIENTO: 

ADJUDICACIÓN DIRECTA

ART. 42 DE LA LAASSP                                         

FECHA SUSCRIPCION:

(DIA) (MES)        (AÑO)  

29   SEPTIEMBRE2011

PLAZO O PERIODODE EJECUCION PARA 

ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS: 

03 DE OCTUBREAL 18 DE NOVIEMBRE 

DE 2011.

LUGARDEENTREGA:

CENTROEDUCATIVOMONTESAZULES,

CUMBRESDEACUTZINGOS/N,ESQUINA

DR.BARRAGÁN,COL.NARVARTE,CP.

03020,MÉXICOD.F.

CONDICIONES DE ENTREGA:

CONFORME ANEXO ÚNICO

CONDICIONESDEPAGO:UNAVEZVALIDADALAFACTURAPORELAREA

SOLICITANTE,ESTADEBERATRAMITARLAPARAQUEPROCEDAELPAGO

MEDIANTEELSIAFF,LAFECHADEPAGONOEXCEDERALOSTERMINOSDE

LEYUNAVEZPRESENTADALADOCUMENTACIONRESPECTIVA.

R.F.C.

SDS920522L71

No. DE 

REQUISICION:                 

DA-567-11

PARTIDA 

PRESUPUESTAL:

22102

NUMEROOFICIO DE AUTORIZACION DE 

INVERSION: 

TRANSPORTE:

A CARGO DE LA 

EMPRESA

X

N

DELEGACION O MUNICIPIO. 

APODERADOLEGAL: 

ELABORÓ:

LIC. RAFAEL SALAZAR OBREGÓN 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES MAYORES

REVISÓ:

LIC. FLORENTINO GUZMÁN RAMOS

DIRECTOR DE ADQUISICIONES

Y CONTRATOS

AREA REQUIRENTE

C. MARIO ARTEMIO  VELÁZQUEZ 

SANTIAGO

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y 

PROCEDIMIENTOS

1 

de

3

AUTORIZACIÓN.

LIC. LUIS GUTIÉRREZ AGUIRRE

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS

X


Cláusulas Generales Pedido AD42/412-22102/072-11  

2 de 3

 D E C L A R A C I O N E S

I “LA SECRETARÍA” declara que:

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2°, 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con Registro Federal de Contribuyentes SDS-920522-L71

I.2 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo de la pobreza.

I.3 Lic. Luis Gutiérrez Aguirre, Director General de Recursos Humanos, tiene facultades para suscribir el presente pedido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12, fracción XII y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social.

I.4 Requiere contratar: “Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas, de readaptación social y otras.”, por lo que ha decido contratar a “_______________________________________”.

I.5 La erogación correspondiente al presente pedido, se encuentra comprendida en la partida presupuestal 22102, por lo que “la Secretaría” cuenta con los recursos necesarios para cubrir el importe de los bienes ó servicios, según se desprende del oficio de autorización presupuestal numero 412.2.-1924 de fecha 05 de Agosto de 2011, emitido por Lic. Fernando Enrique Brito Taylor, Director de Relaciones Laborales. 

I.6 El presente pedido se adjudicó directamente, con fundamento en el artículo 26 fracción III y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

I.7 Para los efectos legales de este pedido, señala como domicilio el ubicado en Av. Pase de la Reforma Nº 51 piso 6, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, Distrito Federal.

II. EL PROVEEDOR “__________________________________” declara que:

II.1 Es una empresa legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, según se desprende de la copia de la escritura pública número ______ de fecha __ de _____ de _____, otorgada ante la fe del Lic. __________________, Notario Público número __ del ________________, bajo el folio mercantil numero __________ de fecha __ de ______ de ____.

II.2 Dentro de su objeto se encuentra, entre otros: ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________. 

II.3 Comparece representado en este acto a través del

C. __________________, en su carácter de Apoderada Legal, como se desprende de la copia de la escritura pública número _________ de fecha __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Lic. ____________________, Notario Público número __ del Distrito Federal, quien declara bajo protesta de decir verdad que las facultades conferidas no le han sido modificadas o revocadas en forma alguna.

II.4 Tiene la capacidad jurídica y técnica para contratar y obligarse a entregar los bienes ó servicios objeto de este pedido.

II.5 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número _________________.

II.6. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que tanto “EL PROVEEDOR”, los socios y/o accionistas no se encuentran en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

II.7 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

II.8 Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y el Código Civil Federal, así como los ordenamientos fiscales vigentes a la fecha de firma del presente pedido.

II.9 Para los efectos legales del presente pedido señala como su domicilio el ubicado en _____________________ Nº ___ Colonia _______, Delegación ______ C.P. ______ en el Distrito Federal.

Expuesto lo anterior, las Partes están de acuerdo en celebrar el presente pedido, sujetándose al contenido de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO: “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA SECRETARÍA” los bienes ó servicios consistentes en “Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas, de readaptación social y otras”, mismos que se describen en la carátula de este instrumento jurídico.

SEGUNDA.- VIGENCIA: La vigencia del presente pedido será el 18 de Noviembre de 2011.

Los precios son considerados fijos hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos de los bienes ó servicios que requiere “LA SECRETARÍA”, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente pedido.

TERCERA.- MONTO DEL PEDIDO: “LA SECRETARIA” se obliga a pagar al “EL PROVEEDOR” por los bienes ó servicios materia del presente pedido, como monto mínimo la cantidad de $151,250.08 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 08/100 M.N.), I.V.A Incluido, y como monto máximo la cantidad de $378,125.20 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 20/100 M.N.), I.V.A Incluido

CUARTA.- FORMA DE PRESTAR EL SERVICIO: “El Proveedor” se obliga a entregar los bienes ó servicios, en los términos señalados en la carátula del presente pedido, apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en el Anexo único.

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO: “LA SECRETARÍA” pagará el monto del pedido a que se refiere la cláusula Tercera en una sola exhibición, dentro de los veinte días naturales, después de la entrega de la factura correspondiente. El pago se realizará a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), mediante deposito en el banco _________, Sucursal __________, Clabe _____________, a nombre de “_____________________”, La entrega de la factura será en la Dirección de Planeación y Procedimientos, ubicada en Av. Pase de la Reforma Nº 51, piso 6, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, Distrito Federal.

Será responsabilidad y a cargo de “EL PROVEEDOR” el pago de impuestos y derechos que de acuerdo a las leyes mexicanas aplicables se generen con motivo del presente pedido a excepción del I.V.A.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS: “EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial ni total los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido a favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento expreso por escrito de “LA SECRETARÍA”, lo anterior en términos del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SÉPTIMA.- SUPERVISIÓN: “LA SECRETARÍA” tiene el derecho de supervisar en todo momento y cuando así lo juzgue conveniente, el desarrollo y cumplimiento de los bienes ó servicios contratados con “EL PROVEEDOR”.

La supervisión a que se refiere el párrafo anterior, la podrá hacer “la Secretaría” a través de la Dirección de Planeación y Procedimientos.

“EL PROVEEDOR” se obliga a dar todas las facilidades para que se lleve a cabo la supervisión.

“EL PROVEEDOR” se obliga a cumplir puntualmente las instrucciones que reciba de “la Secretaría”, así como a poner en su conocimiento cualquier hecho o circunstancia que pueda dañar o repercutir en los bienes ó servicios contratados.

OCTAVA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Ninguna de las Partes será responsable del incumplimiento de éste pedido que resulte de caso fortuito o de fuerza mayor.

NOVENA.- RELACIONES LABORALES: “EL PROVEEDOR”, como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los bienes ó servicios materia del presente pedido, manifiesta que cuenta con elementos propios y suficientes para responsabilizarse de las obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo. En consecuencia, es el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que conviene por lo mismo en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de

“LA SECRETARÍA”, en relación con los bienes ó servicios materia del presente pedido.

DÉCIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL Y CONFIDENCIALIDAD: Las Partes convienen en que los trabajos que desarrolle “EL PROVEEDOR” en virtud del presente pedido, serán propiedad exclusiva de

“LA SECRETARÍA”, por lo que el primero no se reserva derecho alguno sobre la titularidad de los mismos. Asimismo, 

“EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar los informes, datos y resultados obtenidos de los trabajos realizados.

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL PEDIDO: “LA SECRETARÍA” podrá suspender en cualquier momento y de manera temporal, en todo o en parte el bien ó servicio contratado, sin que ello implique su terminación definitiva. El presente pedido podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL PEDIDO:“La Sedesol” podrá realizar cualquier modificación al presente pedido, dentro de la vigencia del mismo, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes ó servicios sea igualmente al originalmente pactado, dicha modificación deberá de realizarse por escrito entre “El Proveedor” y “La Sedesol”; los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el pedido o quien lo sustituya o esté facultado para ello.

Cualquier modificación al pedido deberá formalizarse por escrito, en términos de lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como 91 y 92 de su Reglamento.

DÉCIMA TERCERA. DAÑOS Y PERJUICIOS.”EL PROVEEDOR” acepta la responsabilidad por los daños y perjuicios que por la ejecución del objeto del presente pedido llegaran a producirse o por cualquiera que sea la causa que origine una demanda, responsabilizándose de los daños o perjuicios que sufra “LA SECRETARÍA” o terceros. 

DÉCIMA CUARTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- “EL PROVEEDOR” asume la responsabilidad total, que en el caso de entregar el bien ó servicio solicitado se infrinja patentes, marcas o violen derechos de autor, registrados por terceros, quedando “La Secretaría” liberada de toda responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de cualquier índole. 

DÉCIMA QUINTA.- VICIOS OCULTOS. “EL PROVEEDOR” se hará responsable de los vicios ocultos o defectos de fabricación que presenten los bienes ó servicios entregados a “LA SECRETARIA”, quedando obligado a sustituir al 100% 

el bien ó servicio no aceptado en un plazo máximo que no excederá de 10 días naturales, contados a partir de la fecha de su devolución.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: “LA SECRETARÍA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes ó servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el pedido correspondiente.

DÉCIMA SÈPTIMA.- RESCISIÓN: “LA SECRETARÍA” podrá dar por rescindido el presente pedido cuando:

 “EL PROVEEDOR” no satisfaga los requerimientos de calidad establecidos en el presente pedido, sin necesidad de acudir a los Tribunales competentes en la materia, enunciativa más no limitativa se entenderá por incumplimiento: a) La no entrega de los bienes ó servicios en las fechas establecidas en el presente pedido, b) Cuando la autoridad competente declara en estado de quiebra la suspensión de pagos o alguna situación distinta, c) cuando los bienes ó servicios entregados no cumplan con las especificaciones señalas, d) Si “EL PROVEEDOR” omite entregar la garantía de cumplimiento del pedido, a que se refiere la cláusula Décima Novena, dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del mismo.

“LA SECRETARÍA” podrán en cualquier momento rescindir administrativamente el pedido cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor. La determinación de dar o no por rescindido el pedido deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada al proveedor dentro dicho plazo, y; 

III. Cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes `´o servicios recibidos hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación “La Secretaría”, bajo su responsabilidad, podrán suspender el trámite del procedimiento de rescisión. Si previamente a la determinación de dar por rescindido el pedido, se hiciere entrega de los bienes ó servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. La Secretaría podrá determinar no dar por rescindido el pedido, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del pedido pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del pedido resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el pedido, “la Secretaría” establecerá con el proveedor otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esta Ley.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes ó servicios, o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el pedido, la dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes ó servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del pedido con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DÉCIMA OCTAVA.- FIANZA: “El Proveedor” deberá entregar garantía de cumplimiento en términos de lo dispuesto por los artículos 48 fracción II y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 103 de su Reglamento. 

Así como a lo estipulado por la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y su Reglamento; la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y guía para la calificación, aceptación y remisión de las Garantías para su efectividad a la Tesorería de la Federación, emitido por la Tesorería de la Federación, como lo es, Oficio Número 401-T-2930 de fecha 14 de Septiembre de 2010 , “El Proveedor”, garantizará el cumplimiento del presente pedido con una fianza, equivalente al 10% de su monto total del pedido, a favor de la Tesorería de la Federación, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, debiendo ser entregada la garantía referida, en un plazo no mayor de diez días naturales posteriores a la firma del presente documento legal; fianza que deberá ser expedida por una Institución afianzadora debidamente autorizada ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

DÉCIMA NOVENA.- PENA CONVENCIONAL: En caso de atraso en el cumplimiento de la entrega de los bienes ó servicios, “EL PROVEEDOR”  queda obligado a pagar por concepto de pena convencional el equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto de los bienes ó servicios no entregados oportunamente, sin que esta pena exceda del monto total de la garantía 10% (diez por ciento).

Se iniciara el procedimiento de rescisión del pedido en los términos del artículo 54 de la Ley. La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará el área requirente de los bienes ó servicios. Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la Ley establezca. Esta pena convencional no descarta que la SEDESOL en cualquier momento posterior al atraso determine procedente la rescisión del pedido respectivo, considerando la gravedad del atraso de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de la SEDESOL. En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del pedido, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la SEDESOL por la no entrega de los bienes ó servicios señalados en el pedido.
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El procedimiento para la aplicación de la pena por atraso se efectuará mediante cheque de caja o cheque certificado a favor de la TESOFE o bien mediante nota de crédito, o bien a través del e5cinco, pago electrónico de Derechos Productos y Aprovechamientos que se localiza en la página http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=323.

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES. En caso de que “El Proveedor” incurra en incumplimiento de alguna o algunas de sus obligaciones contractuales se aplicarán las deducciones al pago que procedan con motivo del incumplimiento parcial o deficiente con base a lo convenido, se aplicará una deducción del 3% (tres por ciento) sobre el importe de lo incumplido, aplicada de manera directa al pago de la factura correspondiente, o, en su caso a la garantía, esta deducción no podrá exceder del monto total de la fianza de cumplimiento.

El pago de la deductiva deberá efectuarse mediante cheque de caja o cheque certificado a favor de la TESOFE o bien mediante nota de crédito, o bien a través del e5cinco, pago electrónico de Derechos Productos y Aprovechamientos que se localiza en la página http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=323. Procederá la rescisión del pedido respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas al proveedor correspondan al 10% (diez por ciento) del monto total del pedido. Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el impuesto al valor agregado. La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes la realizará el área requirente de los bienes ó servicios.

VIGÉSIMA PRIMERA.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: Las Partes manifiestan que en la celebración del presente pedido no medio error, dolo, lesión, violencia, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONCILIACIÓN: “LA SECRETARÍA” y “EL PROVEEDOR” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente pedido se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77,78,79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS: Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del pedido cuando “EL PROVEEDOR”  incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él imputables; teniendo “LA SECRETARÍA” facultad potestativa de rescindir el pedido.

Independientemente de lo anterior, cuando “EL PROVEEDOR”  incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a “LA SECRETARÍA”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del pedido o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA CUARTA.- LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN: Todo lo no expresamente previsto en el presente pedido, se regirá por las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y el Código Civil Federal. En caso de controversia, para la interpretación y cumplimiento del pedido, las Partes se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo tanto, “el Prestador del Servicio” renuncia expresamente al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa que tenga o que pudiera llegar a tener.

Enteradas las Partes de su contenido y alcance legal, el presente documento lo firman en 6 ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 29 de Septiembre de 2011.

    Por “LA SECRETARÍA”                                     

     Por “EL PROVEEDOR”

                  LIC. LUIS GUTIERREZ AGUIRRE                                               

   DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS                                             APODERADO LEGAL

FORMATO 6
SOLICITUD DE AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS

(SOLO APLICA PARA EL LICITANTE ADJUDICADO)

SOLICITUD DE AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS

¿Cadenas Productivas?

Es un programa que promueve el desarrollo de las Pequeñas y Medianas Empresas, a través de otorgarle a los proveedores afiliados liquidez sobre sus cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes ó servicios, contribuyendo así a dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos, así como financiamiento, capacitación y asistencia técnica. 

¿Afiliarse?

Afiliarse a Cadenas Productivas no tiene ningún costo, consiste en la entrega de un expediente, hecho que se realiza una sola vez independientemente de que usted sea proveedor de una ó más Dependencias ó Entidades de la Administración Pública Federal.

Una vez afiliado, recibirá una clave de consulta para el Sistema de Cadenas Productivas que corre en internet.  A través de Cadenas Productivas podrá consultar la fecha programada de sus cuentas por cobrar, a fin de contar con la opción de realizar el cobro de manera anticipada, permitiendo con ello planear de manera eficiente sus flujos de efectivo, realizar compras de oportunidad ó cumplir con sus compromisos.

Cadenas Productivas ofrece:

· Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico
· Obtener liquidez para realizar más negocios

· Mejorar la eficiencia del capital de trabajo

· Agilizar y reducir los costos de cobranza

· Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, www.nafin.com.mx
· Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Call Center 50 89 61 07 y 01800 NAFINSA (62 34 672)

· Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita

· Recibir información  

· Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal
Características descuento  ó factoraje electrónico:

· Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento)

· Descuento aplicable a tasas preferenciales

· Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales

· Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y eligiendo al intermediario financiero de su preferencia

DIRECTORIO DE COMPRAS DEL GOBIERNO FEDERAL

¿Qué es el directorio de compras?

Es una base de información de empresas como la suya que venden o desean vender a todas las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal. A través de esta herramienta los compradores del Gobierno Federal tendrán acceso a la información de los productos y servicios que su empresa ofrece para la adquisición de bienes y contratación de servicios. 

Recibirá boletines electrónicos con los requerimientos de las Dependencias y Entidades que requieren sus productos y/o servicios para que de un modo ágil, sencillo y transparente pueda enviar sus cotizaciones.

Dudas y comentarios vía telefónica,
Llámenos al teléfono 5089 6107 ó al 01 800 NAFINSA (62 34 672) de Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs.

Dirección Oficina Matriz de Nacional Financiera S.N.C., Av. Insurgentes Sur 1971 – Col Guadalupe Inn – 01020, México, D.F.

LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE AFILIACIÓN

 AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS

1.- 
Carta Requerimiento de Afiliación.

· Debidamente firmada por el área usuaria compradora

2.-
**Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 

· Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

· Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

3.- 
**Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa) 

· Cambios de razón social,  fusiones, cambios de administración, etc., 

· Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

· Completa y legible en todas las hojas.

4.-
**Copia simple  de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades del Representante Legal para Actos de Dominio. 

· Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

· Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

5.- 
Comprobante de domicilio Fiscal

· Vigencia no mayor a 2 meses

· Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio)

· Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato.

6.- 
Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio

· Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros)

· La firma deberá coincidir con la del convenio

7.- 
Alta en Hacienda y sus modificaciones

· Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal)

· En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT.

8.- 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul)

9.- 
Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos

· Sucursal, plaza, CLABE interbancaria

· Vigencia no mayor a 2 meses

· Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio.

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que le permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte fundamental del expediente:

A) Contrato de descuento automático Cadenas Productivas

· Firmado por el representante legal con poderes de dominio.

· 2 convenios con firmas originales

B) Contratos Originales de cada Intermediario Financiero.

· Firmado por el representante legal con poderes de dominio.

(** Únicamente, para personas Morales)

Usted podrá contactarse con la Promotoria que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en:

Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el Edificio Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes.    

FORMATO 7
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASI COMO LA CONTRATACION DE SERVICIOS QUE RELICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.

____ de _________de________(1)

             (2)________

Presente:

Me refiero al procedimiento _____ (3) ____ No. :____(4) ______ en el que mi representada, la empresa _________ (5) _______ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los “lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al sector __ (6) __, cuenta con ___ (7) ___ empleados de planta registrados ante el IMSS y con ____(8)____ personas subcontratadas y que el momento de las ventas anuales de mi representada es  de ____(9)_____ obteniendo en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _ (10) _, atendiendo a lo siguiente: 
	Estratificación. 

	Tamaño

   (10)
	Sector

   (6)
	Rango de número de trabajadores

          (7) + (8) 
	Rango de monto de ventas anuales (mdp)

(9)


	Tope máximo combinado

	Micro
	Todas
	Hasta 10 


	Hasta $4
	4.6

	Pequeña
	Comercio
	Desde 11 hasta 30


	Desde $ 4.01 hasta $100
	93

	
	Industria y Servicios 
	Desde 11 hasta 50
	Desde $ 4.01 hasta $100
	95

	Mediana


	Comercio
	Desde 31 hasta 100


	Desde $100.01 

Hasta $250
	235

	
	Servicios
	Desde 51 hasta 100


	
	

	
	Industria
	Desde 51 hasta 250
	Desde $100.01 

Hasta $250
	250


Tope máximo combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%)

(7)(8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8)  
(10) El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente formula: Puntaje de la empresa= (Numero de trabajadores) x 10% t (Monto de Venta Anuales) x 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: _______(11)____, y que el Registro Federal de Contribuyentes de (los) fabricante(s) de los bienes que integran mi oferta, es (son): ______(12)_____
ATENTAMENTE

____(13)__________

INSTRUCTIVO

Instructivo para el llenado del formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Lineamientos para fomentar la participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas en los procedimientos de Adquisición y Arrendamiento de Bienes Muebles, así como la Contratación de Servicios que realicen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

	Numero
	Descripción

	1
	Señalar la fecha de suscripción de documento

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante

	3
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, licitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa

	4
	Indicar el numero el respectivo del procedimiento

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa

	6
	Indicar con letra el sector al que pertenece (industria, Comercio o Servicios)

	7
	Anotar el número de trabajadores de plata inscritos en el IMSS

	8
	En su caso, anotar el numero de personas subcontratadas

	9
	Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente  a la última declaración anual 

	10
	Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana, conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación

	11
	Indicar el registro Federal de Contribuyentes del licitante

	12
	Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y fabricante sean personas distintas, indicar el registro Federal de Contribuyentes de 8los) fabricante (s) de los bienes que integran la oferta.

	13
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante


FORMATO 8
ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACION PUBLICA NACIONAL O INVITACION NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS (SEGÚN CORRESPONDA)

No. de licitación o Licitación:   ___________________________________________________
Para la contratación del servicio de:    ______________________________________

Nombre de la persona física o moral (optativo):

______________________________________________________________________________________

INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN LA ENCUESTA CON UNA “ X “, SEGÚN CONSIDERE:

	NO.
	EVENTO
	SUPUESTOS
	CALIFICACIÒN

	
	
	
	Totalmente en  desacuerdo
	En
 desacuerdo
	De acuerdo
	Totalmente  de acuerdo

	1
	JUNTA DE ACLARACIONES
	EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA ES CLARO PARA EL SERVICIO QUE SE PRETENDE CONTRATAR.
	
	
	
	

	2
	
	LAS PREGUNTAS TÉCNICAS EFECTUADAS EN EL EVENTO, SE CONTESTARON CON SATISFACCIÓN.
	
	
	
	

	3
	PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES
 
	EL EVENTO SE DESARROLLÒ CON OPORTUNIDAD
	
	
	
	

	4
	DICTAMEN DE FALLO
	EL DICTAMEN DE FALLO  FUE EMITIDO CONFORME A LA CONVOCATORIA Y JUNTA DE ACLARACIONES DEL PROCEDIMIENTO.


	
	
	
	

	5
	FALLO
	EN EL FALLO SE ESPECIFICARON LOS MOTIVOS Y EL FUNDAMENTO QUE SUSTENTA LA DETERMINACIÓN DE LOS LICITANTES ADJUDICADOS Y LOS QUE NO RESULTARON ADJUDICADOS.


	
	
	
	

	6
	GENERALES
	EL ACCESO AL LUGAR DE LOS EVENTOS  FUE EXPEDITO.


	
	
	
	

	7
	
	TODOS LOS EVENTOS DIERON INICIO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO.


	
	
	
	

	8
	
	EL TRATO QUE ME DIERON LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SEDESOL DURANTE EL PROCEDIMEINTO FUE RESPETUOSA Y AMABLE.


	
	
	
	

	9
	
	VOLVERIA A PARTICIPAR EN OTRO PROCEDIMIENTO QUE EMITA LA SEDESOL.


	
	
	
	

	10
	
	EL PROCEDIMIENTO SE DESARROLLO CON TRANSPARENCIA.
	
	
	
	


Si usted desea agregar algún comentario respecto al procedimiento de licitación pública nacional o licitación nacional a cuando menos tres personas, favor de anotarlo en el siguiente cuadro

	_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________




FECHA:

FIRMA

_________________________________

Nota: Se recomienda que la encuesta sea entregada en el acto de fallo del presente procedimiento y/o en el domicilio que ocupa la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No.116, piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600 México, D. F.
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